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PAGtNA

Resolución de la Dirección General de" c¡anaderfaPQ1'
la que se convoca la celebración de un cursillo <le
~=:n ~~:c:nb:s~vt:::»seal,er¡~:nrar.: ..en

Resolución de ·la D1reoolónGeneraldeGa~a.por
la que se OOIlVtlC81a _celebración de tm.cumllode
«Técnicas-de _dlagnóRtlce labor8torla1».-.acelebTatetl
Córdoba, con ~arr~lo alas baseS que -se Indican.

Resoluc1qnde la Direec:on: General de- Ga,nac;lería por
laQUe se convocals: ce1ebrae16ndeuncursillo. (je
cTécn1cas de diagnóstico ytratamtento"encaItlpo»,
a celebrar en Zarag,:.za. _con arreglo a '·l:asbasE!'s .. que
se Indican. .

MINIS~IO DEL AmE

orden de ~ dejullo de. 197!porla 'que se hace púbUco
el. D01llbramiento de8e~nta y unailu mIlos del
24.° -Curso de Pilotos de CóInpleménto~

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 14. de Julio de 1971,porla.Ql1eseC9nceden
las opOrtunas _automaciones "para _po<ier ,transferir
las concesiones de los vtver06flotantes de mejill(¡ues
que se _expresan.

Orden de 19 de julio dp 197: por la que se concede a
«Laboratorios Labiana S. A,»,elrég1:menjjereposi
cIó:n contranquic1a araneelarlfi para .1~ üIlpúrtae1ón
de vitaminaBllI por .f,xporl,adones. Prev1amente..reali
zadas de suplemento de "itam1Jla 131Z,par,a p~ensos.

Orden de 20 de julio "oe 197-por la'. Que: se, ,pto:rrogael
perlodo de.·.vigenc1a· tie' .una. concesióD.ae'a4misión
temporal ~torgada a la· f1nn.a «Industria Gráfic~ Do
mingo». de. Bulelona.

Orden de 20 de jullodp: 1971 porlaQuese-. prorroga el
periodo de vigei1eia ce·. una ·conce:si-Ón de ,admisión
temporal otorgada a favor de Jafírma-«Ind'll~~r:las
Text1les del Ouadalhoree¡ S. A.». 'de Málaga. .

Orden de 23 de julio de 19';1 por la que, se >dispótieel
cumplbn1ento de la sentencia del.Trtbunal,$upremO,
dictada con fecha 6 de' mayo de 1971. en el 'recurso
eontencioso-administrativo' núnler(} '3.227 .interpuesto
contra orden de este Minister1o'de.6 de·.febrero de
1967 por «Pltllarés Hermanos. S. A.••

Orden de 23 de Julio de ]971 por }a oue'sedispone el
cumplImIento de la sentencta del TribunillSupremo,
dictada con fecha 25 de mayo de.1971;'en,e,ltecurso
contencioso-admiD1.~t1"!ltlvonúmero 3.228, tnterpueBto
contra, resolución de este. Departamento de.· '25 .de:ju,..
nio de 1966 por ..Pa.llarésHerman~S.A~»,' ...•..... ~.

Orden de 27 de jullf' de 197: po!' la 'Que se. cot;1ceQ€ a
Carner InternacIonal, S.. A,», . el. régimen4e reposi~
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clÓll con, franquicia aran.celariapara ·la importación
de. poli,etilenopor' -expoTta!:'lones'previamente realiza-
c185 de.cllbetas de plástico; 13134

Otden'de. 27' de,JuliQ de·.1971 por la,~ue se concede a
«,NU-Tex., S.' ,A~»"elr~.men derep~c1ón con tran:
quiciaarancelariapa::a U\ ,import'ac1ón de tela sin
teler PQ-r,expOrta4iones ,pteviame!lterealizadas ·de
gorros sanitarios y :pren~inter1Ores de sefiora. 13134

Orden de 27dejulio de 1971porla, que se concede a la
firma «Silvalae-S~A.J>; elrégim~m de. reposición con
franquicia -Rrallcelariaoara la 1n:lpol'tac1ón de pOlieti
lena en .gr1tI1Z8·· ,por 'exporta~i(mes Previamente reali-
zadas de 'ftuldas' di!' polietileno. 13135

Or9ende~7dejulio', de ,1971 'por laque se concede
a'lafinna J<Cololller" S; 'A»; el régimen de reposi
cjón con franquiciaaraI).celaria ,para; la importación
de lallilSyfibrassintética.s por~portacionespre
ViámenterealiZadas -dehUados. y ·tejidos de dichos
prCKluc~ 13135

orden de: 27 dé~1U1iot1e 1971 por 'laQ.ue se modifica el
régimen. de fepqslcióncon .. franquicia arancelaria
concedido. a «!tolster Ibérica;<S.< A.». por Decre
t o5c 410/1969 ,Y3376~1910, en sentido de cambiar la
<ien-0miIiaci6nsoc1al de la firma, 13136

orden de,. 27 cie julio',cie ·1971 por laque se modifica la
·rJ~aecIóI1 delrégi,Ipen de repOSición con franquicia
aranceIarla concedi(io·. a FranciSC() Ayala Ruiz por
Orden de3 dejunlodel969~enel sentido de qúe la
ll1ercancia a illlportilrsedenomina: tejidos de rayón
o nylon recubiertos: de. cloruro J:J,e'polivinilo. 13136

Or(I~ de, ~1 ·de .1ulio·de' 1971'pof la Que se nombran
Ayudantes ·Comerciales,del·:i!:stádo. 13114

Eesolució:rlde, .la Dirección .(.Ténerlli de Politica Aran
c:!",laria,e .Importació,n, por ,la que se prorroga la re
solución' pyticularotorgada .a 'laEm,presa~General
E:léctricá.Espafiola.S.A.»,·.parala, fabricación mixta
de' generadores eléctricos·de·MO ·WVA. 13136

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Cqrrecc16ilde' errores. de la Orden de 31 de julio de
1971 por laque se desarrollan las bases de procedi-
1l!-iento electoral sobre elección de Consejeros na-
cionales por 'lss provincias. 13112

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución delAYUlltaJll1ent? de Gl'andas de Salime
(OVieqoJpor la·.qUe~aDUneiaopPsicI6nlibre para
la. J)l'-{}VÍsión.de.unaplaza de Auxili.ar administrativo. 13122

ResolucIón .. del AyUr,taT'flnton<;> Madrid por la Que se
convocan prUeb!l-s se.ect':val$, paracubrír una plaza
de SubOficial de Po:licia.Munlcipal,eon destmo a la
Agrupación Mixta Femenina deCitculación. 13122

1. I)isposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de U de juliode)971P9F :la.que se aprueba
la Ordenanza Laboral.para Radio fV.uc-to7Wl'de Es~

P4ña.

nustr1slmos sefiores:

Vista 18 Ordenanza Laboral para Radia Naetori:atde Espafli\,
¡propuesta par. esta .Dirección G-enera1"p~evip;s.·lOs informes y
eaesoramIentos sollcitados deacuer<1ocop.J9previ~tQ.enel ar
tlculo 9 de le. Ley de 10 de octubre de 1~2 Y ennso de las
facultaQes que le 90nfiere el. artículó .1 de 1&}I1tsma,

Este Mlnlsterlo he. tenido a blen disponer:

1.° Aprobarla expresadaOrdeIl&nzaLaborN-ParR Radio Na
CiOnal de Espafia,. QUe cntrar"en vigor el dla siguiente e.l de
su inSerc1ón: en el cBolet.fnOfic1al ~. Est.a.dó».$ÍIi p~Juieio de
que surtaefeetoseoonómicos' desde el día lde juIliode 1971.

2.0 Autorizár a ia DlreccIón Getiera1de;Tr~ajo para 'c1ictar
cuantas resolnclQtles exije. le. e.pUeael6n o lnte<pr",,ª,ci6n de le.
Or<lenanza. antes citada. ,-

3.0 Disponer la inserción del referido texto en el «Bolet1n
Oficial del· Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV v. n.
Madrid. 14 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ihnos, Sres, .$tlbsecretarioy Director gen.eral de Trabajo de este
,D€partamento.

ORDENI\NZI\ LI\BO~I\L PI\RI\ RI\DIO NI\CIONI\L
DE ESPI\J'/I\

CI\Pl'rULO PRIMERO

Extensión; ámbito funcional

Articulo,l.o Las presente-sOrdenanzas regulan en todo el terri
torio nacional Iasreiaeiones laborales del personal Que presta
SUs serviciiXS. en los'centrlisde trabajoes:tablecidos o que puedan
establecerse: para HevaracabO,.,Ia.>exp,~otaCi6ndel serticio pú·
bUco,de Radio Na.erona.ldeEspafta;' cualquiera que sea Su deno
minación.



1310111 a~osto 1971.------------:;.;;;.=B. O. del E.-Núm. 191

CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN

CLASIFICACIÓN SEGÚN LA PERMANENCIA

Nivel

SECCION 2.&

H
G
F'
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D
B

1
H

Encargado técnico superior ....,. '"
Encargado de servicios técnic~ de primera
Encargado de servicios téCnicos d.e segunda
Técnico de primera '" .,' , .
Técnico de segUnda ... .,. .,.
Auxiliar técnico ,., '" .. , .

Ingeniero técnico de ascenso ."
Ingeniero técnico de ingreso

GrVPQ l.-Personal tecnico de actividades
f"specíficas de Radio N"acional de Espafia

Art. 6.'J 1. El personal se clasIfica y distribuye teniendo -en
cuenTa 'as funciones que realiza en los siete grupos profesionales
qUt a. continuación se indican:

1. Tücnico en actividades específicas de RadiO" Nacional de
Espaüa.

n. Programación,
In. Emisiones y producción,
IV. Adminlstración.
V. Complementario general

VT. ProfeSlonales de oficio.
VII. Subalternos.

A'; > 5.0 El personal sujeto a las presentes ordenanz~ 00
cla..;~j > rá, según su .permanencia, en fijo, eventUal e interino.

A ?ersonal fijo: Es el que, ostentando a.lguna categoría.
labol a.l de las establec~das en esta Ordena.nza, desempeña un
pUi',s:v je trabajo de carácter normal y permanente.

B :?'ersonal eventual:·Es el contratado para atender traba,..
jos üca.¡ionales de duración limitada y por razone, transitorias
y drcTLStanciales. Seexttnguirá la relación cua.ndo desaparezca.
la CalLS;l. que la motivó.

e Personal interino: Es el contratado para suplir al personM
fij(> <m caso .de enfermedad, licencia, accidente, servicio militar,
alumbramiento o cualquier otra causa. qUe origine reserva de
plazs" La relación laboral se extinguirá de pleno derecho al des..
apbrece:" la ca.usaque la motivó,

T-lmbién tendrá la consideración de interino qUien ocupe plaza.
va<a.m~ de plantilla, en tanto no se- provea ésta. reglamenta.
ria.:.wmte, La duración del contrato no podrá exceder de un afio.

ExVresarnente se hará constar en los contratos respectivos
las calMas a que obedecen.

Ing,miero superior de telecomunicación de as-
censo ....., ..•....... '" ,.,•..... , .,' .. , ... ..• J

Ingeniero superior de telecomunicación d.e in-
greso " .,.. ,.., ,.. ••• 1

SECCION 3.3.

Sp.bgrupo 3. Técnicos de radiodifusión.

Subgrupo 2, Ingenieros técnicos.

Subgrupo 1. lnflemero8 ae telecomunicación.

Art. 2 < Quedan excluIdos del ámbito de aplicación (te las
presentes ()f{tenauz<:,.s:

A. El p;~rumal que dBsempi'ñe las func10nes de alta dü'€cciún,
atto gobi"mo O alto consejo, a que se refiere el artículo 7.0
de h vig:,nte Ley ::i,~ Contrat-c de ,TrabaJo.

B. Les ac~ores de c;,,¡adros artísttcos, músicos. cantant€ s. com
)lOUtntes ctr oi,'questas y agrupaciones musicales, excepciórllecha
de los componentes d~ la orquesta Sinfónica de la Radio y Tele
visión Es])año~a.. de acuerdo con la Orden del Ministerio dr Trar
bajo de 28 ck· jUlio de 1969.

C. Los colabora..dores literJ.rios, artísticos y musica:e.i.
D. L~s [}e;"sonas contratadas para. la p,roducción o rea:iración

de programas espe<:ifioos y dt'term1nados.
E. Los Agentes 9ublicit<l-rios, que se regirán por las ,:ondi

{.'.lon!~.sesl;ipuhdas en los rt~sP'"!ctivos contratos.
F. El per;->ünal facultativo o técnico que, por la índole de

sus conoclmientos, sea requerido para un trabajo o servici<J deter
minfUlo concreto y ct~ duración limitada, así como cualesquiera
otras per00na.-< que lo sean para trabajos análogos, no inc'uidos
en la se'·ción tercera del capitulo III de esta Ordenanza.

Del personal

SECCION 1,&

CAPITULO II

CAPITULO III

Organizaciún de los Servicios

Art. 3.') 1. La organización de Radio Nacional de E1paña
y la ordenación práctica del trabajo con sujeción estriota a esta
Ordenanza y a la legislación VIgente aplicable, es competencía
y facultad exclusiva de sus órganos rectores.

2, serán materias de organización general, entre otras, las
previsiont's y objetivos en tOdas las áreas funcionales de Radio
Nacional de España, la determinación de l.a.s estructura.:; que
en todo momento mejor se acomoden a las metas establecidas,
la descripción y asignación de h:.s atribucion.ps y responsabilidad.es
de cada unid:ld orgánica y la implantación de los métodos y
medios de control para la evaluación de la gesti.ln realizada.

3. La ordenación práctica del trabajo comprenderá aspectos
tales como: La determinación de las necesida.des de plantillas
y la com¡)Qsición de turnos o grupos de trabajo; la normativa
sobre los procesos operatorios y las prescripciones refc-rentes
a la utilización, consei'vación y mantenimiento de las instalEV
dones y utillaje; ;A fijación y exigencia, cuando ·sea posible,
de rendimirntos normales de actividad e indices de calidad téc~

nlca y artiscica; la movilidad del personal según las nece.sida:des
de la expiotación; 11' implancr..ción o modificación de métodos
y técnicas encaminados al logro de una mayor eficacia y mejora
de las relaciones humanas.

4. En ningún caso se emp:-enderán por Radio Nacional de
España acciones o ~e tomarán decisiones en perjUicio de la for
¡nación profesiona.l d€~ personal Para alcanzar un mayor grado
de integración se facilitará suficiente información a los represen
tant<~s sindicaies electivos del per,wnal SObre el régimen de orga
nización y ordenación del trabajo, que afecte a los derechos
y deberes .; ejcho personal.

5. LQ..,> objetivos de política social que presiden la actuación
de Radio Nacional de España tenderán a conseguir realizadones
prácticas en el orden de:

a) Actualizar' las retribu~ionesde forma que quede asegurado
el bienest.ar que conceda a los empleadOS una vida moral y
digna.

b) Asegurar un mayor amparo en el infortunio.
e) Promover y alentar la creación de illStit'lciones y obras

de p,erfeccionamiento profesional y de carácter asistencial y so
cial, tales como guarderias infantil~ y bolsas de estudio.

• DISPOSICIONES GENERALES SOBRE CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN Grupo H.-Programación

Art. 4.0 1. Las clasificaciones funcionales del personal con·
signadas en esta Ordenanza son enunciativas.

2. Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asigna
dos a cada categoría o especialidad, pues todo empleado uoper~

rio está obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le
ordenen sus superiores, dentro de, los cometidos propios de su
oompetencia en la especialidad profesional que lo oaJ.i!ica.

3. Si<un empleado realizara. asiduamente y en cumplimiento
de orden superior funciones especificadas en 1& 'definición de
una ea.tegoría profesional de nivel superior, tendrá deref"llo a
ser remunerado con 1& retribución que a CUcha categoría asigna
este. Ordenanza..

Subgrupo 1. Prwramacién general.

Jefe superior de programación
Jefe de prügramación .
Reciactor..Jefe radiofóllico , .. , ,.
Redactor radíofónieo .,' '" .,..,.
Ayudante de programación ,.. ...
Auxiliar de programec1ón .,; ,.....

Subgrupo 2. De información 11 octualúkUl.

Redactor Jefe .., o.' •••••• o " .

J
1
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F'
O
B
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Redactor o., o •• o •• o •• o ••

Grupo VI.-Profeslonales de oficio

Grupo UI.-Emisionesy producción

Locutor superior ... ...
Locutor de primera 0_'

I"ocutor o •• o •• o" o ..

SECCION .4.3

2.· La inscrip~ión-eneLRegistro.bfíCial de Técnicos de Radio
difusión será requisíto 'exigible'para ,aquellas categorías en que
la normativa profesíon,al. Mí lo ,establezca.

3, , ' Del ~iSJl1(l roed(). Radio N8.Ciomtl de España, en base a
la valoración cien,tíficl;l de. tarea&.detel'minará la exigencia del
titulo académioodegra.cio superior o medio para ocupar los
puestos de ·trabajo .. que .10 .req\1ieran Y'. en consecuencia, para
ostentar las categórías laborales respectivas.

DEFINICIONES

Grupo l.-Técnico en·· actividades específicas de Radio
Nado-nal de Espafia

Art. 7." Es personal técnico en actividades especüicas de
Radio Nacional de España. el que participa en las tareas de
planificación, proyecto,construcción, m~tenimiento, operación,
exPlo~ación e inspección. técnica de las in3talaciones o eqUIpos
destinados· a .producción· y .emisión. ·de·los programas de radio
difusión.

Subgrupo 1. Ingenieros de telecomunicación.

Ingeniero superior de telecomunicación de ascenso.-Es el per
sonal qUe habién-dosele· exigido· para su ingreso .0 asignación de
puesto de tt8lbajo eftitulo g-elngeniero superior de telecomunica
Ción;deaarrolla funciones especificliS y generales para las que
su titulaeión let'acUltateórica·. yprQfesionalmente Y. ademáS,
ha superado los requisitos necesarios para el paso desde la cate
gQria.· inferior.

Irl~eniero superior de·telecomunicaciónde ingreso.-Esel que
habién<1oselee-xigido.. para su ·a.dIni.sión oas!gnación de puesto
de trabajo el titulo de IIlgéniero superíor de telecomunicación,
desarrolla funciones eapecificasygeneralespara las que su titu
laciónle facuItateóríoo.y profesionalD,lente.

Subgrupo 2. .lny.enieros técnicos.

Ingeniero técnico de' ascenso.~Es el personal que habiéndo
sele. exigido·paro·su.· ingreso o asignación de puesto de trabajo
el títUlo de Ingeniero técnico en. cualquiera de las especialidades
en la Escw~la de' Ingenier06Téchico~cleTelecomunicación, des
arrolla funciones especificas y generales para las que su .titula
ción le :aculta teórica y profesionalmente y, además, ha superado
10:5. requisitos nece.sariQ': pa.rael paso desde .la categoría inferior.

Ingeniero técnícod-e ingreso.-EseLpersonal que habiéndoo.ele
exigido para su admisión o asignación de puesto de trabajo titulo
de IIl;geniero técni'co encU9Jquierade las especialidades de la
Esct'.eia de Ingenieros.' Técnicos de Telecomunicación, desarrolla
funciones. específica,s y generales pata las que Su titulación le
faculta teóriéa y profe.sionaltuente.

Subgrupo 3. Técnicosae radiodifusión.

Encargado técnico superior.-Es el profesional que reuniendo
todas las· condiciones que se exigen a.l Encargado de servicios
técnioos deprimera,ejerce j con responsabilidad perma.nen·te y
plena iniCiativa. funciones de eievadonivel técnico en los servi

..ciosde explotacióp. y mantenimiento.
Encargado deservieios técnicos deprimera..-Es el que con

amplios conoch:l1i~ntosdelas técnie~ de radiOdifusión y de las
narIllas. de·explotacjón·y mantenimiento que se aplican en las
Illi.smas; po.see. oot.-ea ·.de..• ma.ndo,sent,ido de organización y cap.aci·
da4para. dirigir ;~H.tt1tba.to .dce los.: técnioosespecializados.

En las instalaciones .0 equipos que se le encomienden. ademáS
de realizar los tr~ajosma.nuales necesarios, deberá cuidar de
la disciplina y seguridad del persona.l.a sus órdenes, distribuir
el trabajo a.l mismo y lle'var en orden y al día la document~

ción del servicio.
Encargado de serviciQS. técnicos de segunda.-Es el que, con

amplios conocimientos de las técnicas de la radiodifusión que
le capacitan·· para la realización de los·trabajos correspondientes.
tíene,a su cargo y.bajo· su responsabilidad. instalaciones o equipos
dé gran complejidad.

Técnicos de primera...:"--Es el que,con. carácter emin-entemente
práctioo, está especialiZado -en la técnica de los equipos y de
las instalaciones de radiodifusión.

QorrespOndja su función realizar¡.alternat-iva o conjuntamente,
tareas operativas y de:manteriimientoque requieren especializa
cióntécnica, efectuar trabajos de montaje, cuidar del bUen fun
cionamiento de las instalaciones oeqUiPQs que se ~eencomienden

y llevar. a cabo enlo.s mismos las operaciones normales de explo
tación y m,antenimiento preventivo y .correctivo. Deberá coordí
nar el trabajo de SUS subordinados..
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.... .,.Titulado superior ... ... ...
Titulado medio '"

Delineante Proyectista .
DellneaJlte ... ... ..• ... .
Auxilia.r de delineación

Fotógrafo

Médico '" .
Ayudante técnico $Qnitarlo .
Amalia.r sanitario ... ... ... '... ...

Subgrupo 1. Realización.

Jefe superior de emisiones y producció-n. ...
Jete de emiSiOne.sy producción •.....
Técnico espooia.listá de toma de sonid.o .,.
ReaJ.1zadoi" ft,l'·tlstlco •.• ... ... ••• .. . ..•
Re8Jtzad.or ... ... •.. .... o.. o.. ... ...
Técnico "de sineronlzacíón y de montaje

Subgrupo 2. Locuewn.

Conserje ..
Recepcionista ..• ..•••• '" .
Ordena.nza. ... ..• ... .
Guarda ,jurado oo. • ..

Guardesa oo••••

Mozo ••• • ..
Limpiadora ... ... ...

CapMaz ..
Oficial de primera- .•• .•.
Oftcíal de segunda o.. ••• •..
Auxiliar de oficio .

Grupo VII.-Subalternos

Subgrupo3, Operadores de eqUipos.

Técnico superior de control y sonido .
Técnico principal de oontrol y sonido .
Técnicos de oontroly sonido .;. ".
Auxiliar ..de control y sonido o ••• " .,.

Grupo IV.-Admini,sti'aclÓn

Jete administrativo superior o •• ".

Jefe administrativo de primera... ...
Jete administrativo de .segunda ... .,.
Ofic1&! .t\d.ministrativo deprímera' .
OfiCial administrativo de segunda .
AuxfJ.lar adminiStrativo ._ .
Telefonista. ... ... ... ... ... ...

Grupo V.-Complementariogenel'al

Subgrupo 1. Personal técnico c01nplernentario.

Subgrupo 2. Idiomas.

Tl'aduotor de primera ... ...
Traductor de segunda ." ...
Intérprete-Recepeionista
Traductor de tercera ...

Subgrupo 3. Delineación.

Subgrupo 4. Fotógrafos.

eubgrnpO 5. Personal sanitario.
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Técnico de segunda.-Es el que posee conocimientos básicos
de la técnica de radioel~tricidady de manipulación de los equipos
que se utilizan en radiodifusión.

Debe conocer el manejo de los aparatos de medida y compro
bación usuales, poseer la ha.bilidad manual necesaria para reali·
zar trabajos de montaje y conexiona.do y llevará a cabo repara
ciones que no entraüen una gran dificultad o requieran una ~
pecial perida; corresponde a su función realizar tareas opera
tivas, de vigilancia y mantenimiento de equipos, debiendo actuar
siempre siguiendo las instrucciones ~oncreta.s de sus superiores.

Auxiliar técnico.-Es el que, con una formación técnica elemen~

tal, y siempre bajo el control direeto de técnicos más calificados,
colabora, realizando labores sencillas de un nivel minimo de
responsabílidad. en tareas de explotación, operación y manteni
miento de equipos.

Grupo H.-Programación

Art. 8Y Es el per50nal de programación el que planifica los
programas, formula los correspondientes cuadros de horarios con
distinción de los miSmo.s; los idea. y los redacta, respolliabili
zándose de todo lo necesario para su posterior realización.

Este grupo se subdivide en los dos subgrupos de programación
general e información y actualidad.

Subgrupo 1. Programación general.

Jefe superior de programación.--Es el profesional que además
de cumplir las condiciones exigidas al técnico de programación,
todas cuyas funciones le corresponden, y con dominio de los más
amplios conocimientos radiofónicos, literarios y artistioos, crea,
dirige y confecciona esquemas de la programación general.

Jefe de programaci6n.-Es el profesional que, además de cum
plir las condiciones exigidas al Redactor Jefe radiofónico, todas
cuyas funciones le corresponden, está capacitado para crear,
planificar, coordinar y dirigir un conjunto de espacios radiofÓ'
nlcos de carácter común.

Redáctor Jefe radiofónico.-Es el profesional qUe con amplios
conocimientos radiofónicos. literarios y artisticos crea los esque
mas de las diferentes unidades de la programación y los planifica
y dirige con un .criterio coordinador de las distintas partes mu
sicales y literarias y orienta, vigila y organiza el trabajo de
los Redactores radiofónicos a sus órdenes y se responsabiliza
plenamente del contenido de las distin~unidades programaticas.

Redactor radi-o-fóruco.-Es el profesionaJ. de radiodifusión que,
con los conocimientos que le son propios, se dedica a un tr~

bajo de creación o adaptación radiofónica.
Es de su competenQia confeccionar en forma escrita o hablada

toda clase de espacios radiofónicos.
Ayudante de programación.-Es el que, además de cumplir

1&5 condiciones exigidas al Auxiliar de programación, todas cuyas .
funciones le corresponden. está dotado d.e c,Jnocimientos radiofó
nicos básicos y es capaz de realizar, dentro de los servicios de
programas, funciones tales como la redacción de textos que· no
súpongan una auténtica labor de creación.

Auxiliar de programación.-Es el profesional que lleva a caibo
funciones propias del grupo de programación, desempeñando laoo..
res burocráticas elementales que no requieran iniciativa propia.
según instrucciones concreta.-; de SUs superiore.:>. ,

subgrupo 2. Información y actualidad.

Redactor Jefe,-se incluyen en esta cRitegoría quienes, inscri
tos en el Registro Oficial de Periodistas, tienen a su cargo di
recto la 1'e$ponsabílidad de un conjunto de espacios informativos,
dirigiendo y coordinando su redacción literaria, sefialando orient~

ciones, distribuyendo el trabajo al personal puesto a SU disposl
ción y controlando SUS actuaciones.

Redactor.-Be incluyen en esta categoriá quienes, inscritos
en el Registro Oficial de periodistas, confeccionan toda clase
de espacios informativos o de actualidad. bajo normas e instruc·
ciones de sus superiores. Asimismo también tienen encomendada
la elaboración de comentarios sobre femas de actualidad espe
cializados.

Grupo IIJ.-Emisiones y producción

Art. 9.° se integran en este grupo aquellos profesionales de
las distintas especialidad~que poslbilitan la producción de pro
gramas de radiodifusión sonora.

subgrupo 1. Realización.

Jefe superior de emisiones y produooión.-Es el profesional
que además de cumplir oon las condiciones exigidas al Jefe de
emisiones y producción, todas CUy86 tunclonE;$ le corresponden,

tiene a su cargo el control presupuest&1'io, la planificación, orga
llÍzación y dotación de los centros de producción de programas,
estabJeciendo los métodos operativos para. el funcionamiento coor
dinado de esquemas de la producción a:eneral.

Jefe de emisiones y producción.-Es el profesional que, con
pleno conocimiento de las técnicas de la producción radiofónica,
se responsabiliza de la realización de toda clase de programas
que se produzcan o emitan en un centro de producción o emisora,
a cuyos efectos designa el personal de las distintas especialidades
qUe ha de intervenir. qetermina los médios materiales que se
ha de utilizar, comprueba que la producción se ajuste a los
presupuestos y características previ.stos y controla los: costes de
la misma.

Re:1l1zooor artistico.-Es el profesional que además de cumplir
las condici0nes exigibles al Realizador y con pleno conocimiento
del ar te y las técni.cas radiofónicas, orienta y desarrolla espacios
radiofónicos de acuerdo con el ritmo que exige el guión o el
acont-edmiento de que se trate.

A tal efecto. le incumbe la. utillzaci6n y coordinación de loa
medios humanos y materiales necesarios para su tarea..

ReJ.Uzador.-Es el profesional que, con conocimientos suficien
tes del. proceso de la prqducción radiofónica, aswne la. respon
BaibiUdad del buen orden y encadenamiento del programa. que
se ajustará en su duración al tiempo fijado, debiendo decidir
por propia iniciativa, en casos eXoPpcfonalea, la. modificación
del indice de programación y la resolución de cualqUier tipo
de incidencias.

Técnico de sincronización y montaje.-Es el que con ampUoa
conocimientos artísticos y musi~ales:, as! como del manejo de
los equipos necesarios para su trabajo, acopla. a cada. guión 108
efecto$ sonoroo convenientes. Deberá po.seer base cultural, litera.- .
ria, musical, teatral y sentido artístico duarrol1f..do, cooperando
directamente con el Realizador artístico en la puesta. &. punto
de los programas encomendados, asesorándole en aquellas partes
que están dentro de la función que se define,

Técnico especialista de toma de sonido.-Ese1 que oon pro
fundos conocimientos técnicos de acústica musical, fisiológica
yo de locales, amplios conoeimientos musicales, acusada sensibili.
dad auditiva y marcado sentido artístico, realiZa. toda clase da
toma6 de sonido, monofónicas o estereofónicas, cualquiera qua
sea su género. el número y la colocación de los actuantes y
1&3 oondiciones ambientales.

suhgrupo 2. Locución.

Locutor superior.-Es el profesional que, reuniendo las cond'i~

ciones del Locutor de primera y correspondiéndole todas Sus
funciones, está capacitado para crear y presentar cualquier 4M]la
cio radiofónico. incluídos los relativQS a temas especializados.

Locutor de primera.-Es el profesional que, reuniendo las con·
diciones del Locutor y correspondiéndole todas sus funciones, está
capacitado para realizar con plena. iniciativa· una locución impro
visada en espacios radiofónicos, reportajes y transmiSiones, tanto
den,tro COIn! fuera df' les estudios. _

Locutor.-Es el profesional que con amplia cultura general,
dominio del idioma., calidad de voz, perfecta dicción 'Y sentido
expresivo, limita su trabajo al servicio de estudios,.en la lectUra
de cuantos originales le sean entregados, con capacidad de l~u.

ción espontánea en casos de emergencia.

Subgrupo 3. Operadores de equipo.

Técnico superior de control y sonido.-Es el que, con pleno
dominio de los conocimientos y la pericia manual exigida para
los Operadores, posee una BÓlida experiencia en ei proceso de
la producción radiofónica y la necesaria capacitación para org~

nizar los trabajos que requieran para SU realización el empleo
de equipos de baja frecuencia.

Le corresponde además el ejecutar personalmente cualquier,a.
de los cometidos propios de los Operadores, seleccionar l(),~ medios
mas adecuados a cada circunstancia, lleva.r la; documentación
del servicio que se le encomienda, supervisar la calidad y asumir
la responsabilidad de la producción realizada.

Técnico principal de control y sonido.-Es el que, reuniendo
las condiciones exigidas al Operador y debiendo efectuar cuantas
funciones correspondan a esa categoría, posee amplios conoci
mientos de acilstica general y de baja frecuencia, que le capacitan
para realizar las tomas de sonido en producciones de género
dramático o musical que precisen el logro de determinadas pers..
pectivas sonoras.

Técnico de control y sonido.-Es el que, conociendo las posi
bilidades de los equipos de baja frecuencia que se utilizan para
la producción radiofónica, 106 manipula con toda. destreza.

Corresponde a su función realizar las mezclas y los encade.
namientos de acuerdo con las indicaciones del _~ón O del
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Realizador. ya sea para su transmisión:' directa-o diferida, 2;~~i

como elaborar. las grabaciones. SUS arreglóes -y:. montajes finales~

Auxiliar de control Y60nido.~Esel que. con eleznenta1es conocí.
mientos deradioditUsión Y siempre baJgeloontrol:directo-d.e
técnieos más calificados,: maneja. ron .' _perici~ lO¿; 'lLparatos de
grabaeión y -reproducción yreaJiZa -tuncionesauxilíares _en _los
servicios de baja. -frecuencia

Grupo IV.-Administración

Art. 10. Integra este grupo el. persona;l<l~ Participa _en la
gestión, organización y tramitación _de-_losa.sun~_ecoI1,()m:iC?s~

de personal y de carácter g-eneral. En or~en .1\-su.,competencla..
capacidad y responsabilidad. se clasifican en .las,- s1gtlientes _ea1A?
godas profesionales:

Jefe administrativo superior.-Esel" que _desartollaJuneiones
del más elevado nivel &dm1n1strativo. __ económi~_-o oo.merclal
1" de organizaci6nadministrativa de perSOnal, llev8.n;<loa: .término
práctico la.s directrices y normas gen6aJesrecibidas.~lendoper~

sonalmenteresponsable de prever, .• eoortiinat', .•. or~na.r•. , dltigif
,. controlarlos asuntos y .actividades delBeCtoreneomendado,

Jete administrativo de primer&.~Esel qUedesa.rro~lafuIlcj0ne.s
adminiska.tivas, económicas o comercia.les deelevada.espe~itl.l~
ción en una. de sus r&mas o de ·variaade .ellas '.<:Ie' ámbl,to:regl<>
nal, tales como: .Intervención general.~ccióna4m1n·~~ativa;

admlnlstraclón presupuestarla Y" cpntsl>le. ~url.. y nóminas'
expedientes, uladones.labora1es~ archiv~;' .adi:ninistrac:ión .de
esuntos generales, estudios Y anál15is conta.b1~O.~Có3teS y
<>tr.... de análoga entidad. • . .

Jete administrativo de segund~.......Es el que (iesarrol1aoon
(>lena responsabilidad funciones de oontrol,oomprobacióne JI1&'
pecci6n, supervisión, .gestión y opera.eiQn de.actiyidadesde IIlarca
do carácter administrativo, económico o COlll.er~la1 ylabore,l,
referidas a un. ean1pa :coucreto'o B..vttrios.afinesopnlirnitad~
requerimientos tecnológicos y.red~cida.compl~jidadrespecto. a
la. categoría superior. Estarás.' SU cargo el Qrden, Y.<:lLsciplina
del personal que ~viese asignado,aslcomo sueficaciaindividuiÜ
f de conjunto.

Oficia.l·administrativocle primera.7],!1s 'elque 'ejerc~.funciones
demarea.do carácter administrativo Yoonta.ble,~igpificadaspor
la necesl~de aportación de. ciertainiciativa;actllando según
instrucciones de susuperiar inmediato, -eomoredacci~n:deasien
to6contables¡ taquimecanografía: en es¡JañOly:cUa.lesqlIiera .a,ná,
logas en significación e. 1mporta.nci~ oo:n o s1n ~ple:ados de
menor categoría &. SUS órdenes.Oorresp<}ndetambi~n &. ·.esta cate
goría, entre otros cometidos, la. gestióndeilJmacenesde-oomplew
~idad media.

O!icialadministra.tivo de· segunda.~Es el que tiene.a BU cargo
análogas actividades de le. c8itegorla.:superiQr"peroreferiqas a
unf,urno de trabajo bajo instrucciones.gener,ali!$.o '.& los aspectos
menosoomplejos y. más repetitivos. de lasmi.sl11~

AuxUiar administrativo........Esalque se le encomiendan activi~

dadea de. elementales características,. geIleralesa;dminlstratlvas,
conreducidá lnlciativayadecuada, respo~ili{jad,oomo1ileca~
nografia,sencillaa operaciones de registro}' arCllivo,: tramitación
de dOcumentos en· alInaCenes con control 'de .existencia,sycua
lesquiera· otros de'análoga entidád

Telef'onlsta-F$tá oomprendil1oen e$tacategodael personal
que .de acuerdo con .los· métodos de ". 'Qperación"atiellde, so1i~ita

y .establece lascomunicaciones.te1efónicas:.{in~eriorf$'"urbanas,
Interurbanas e internacionales) '.' ydesempefia; .serviciosoomple
mentari06 a. las mismas.

Grupo V.---Complementario· general

Art. 11. SubgrupO 1. Personal técnico complementlirio.

se integran en este.·grupO aquellos·profesiOnales.,que ..desem~
peñan funciones propias ~. sus respectivllS .titulaciones no.com~
prendid.o;s.enniIlgUll() de los restantes grupos..

Titulado superior.~~elpersonalt>aJ'ácuya'a.dínisió;noasig~

naci6n de puestode·trabajo se exigIó o cOl1SIder~'condiciónbáSi~a
una titulación oficial de. grado SU¡:lf;!rioruniversitarioy, que, .des
urollando funciones propias de SU titulacióne.ea4éInica o de
nivel adecuado. a .la misma, para . CUYa rea,lÍZaciófiseconsideJ."a.
rnloosaria una formación superior.. no e.sclasificapleen Otr88
categorías· profes1onalts .concretamenteestahlecidas. en .lapre
sente clasificaciónproíesionaJ..

Titulado medio.-Es él personal para cuya admi,sión.·o asig,ga..
ción de puesto de trabajo se exige C()moC()ndiciQ.n:báSica. una
titulación oficial de grado medio .y que, desarrollando· funciones
propias de su titulación académica..nó escllU;ificable en otras
ca.tegoriasprofesionaleseoncretamente ~tablecidas:.en la.pre-
sente-clasUi-cación profesionaJ.. .

subgruPO 2. Iái011UtS~

Traductor de prim-era.;-.:-8e incluye enesta. categoría el personal
que(}o~ ,suficiente baseeu1tural 'ydenl05trado dominio de tra
duccipll. es<:rita ~·4irecta o inversadedO$ idiomas extranjeros
Y. oralsimultimet\yesorita~ guion~s,teJÓtOS'y todo tipO ,de
docUiIlentos ... eacritos ·grabaqos; su~v1s&,. ademas, los trabajOS
rea.li2;a.dos. pOr. los.Tradu0toroE!lS.de·segunda. Y terca-a.

Traductor. d.e.seguIldtL-Esagu~la quien.CQn suficiente base
cultural· Ydemústradó dominio de traducción escrita, directa. e
inversa. de .dosidíonlas.~xtranjeros.. Y,oral. . simultánea de uno
de .eno~ .se .. le ('ncomj~dan.t1-abajos de traducción oral, escrita
y simultánea de gui(m~. textósy todo tipo de documentos es
Critos y. grabados.

Tra<luctot de tercera.-se.Jncluye en esta categoría al perso
nal que, con suficiente base cultural y demostrado dominio de
traducción escrita, '.directa.e.i~versa,de. dos idiomas extranjeros,
y oral de uno. cte ellos; se .le:encomiendan trabajos de menos
oompI~jidad.·ytradUc~iónde'guiúnes, notas. y otros documentos
escritos; debiendo mecanqgra.fiarcorreqtamente sus resultados.

IntérIlreterecepeionista.......Eselpe¡:osoIlal que tras superar las
pruebas exigidaS, en posesión de un nivel deoonocimientos cul·
turales. apropiados y con, dominio de al menos un idioma extran
jero, correctRl11ente hablati0' atiende visitas de personas ajenas
a Radl0 Nacional de Espai'ia, desempeñafunoiones de azafata
en congresos, reuniones. y,en general, realiZa. cometidos propios
de relaciones públicas.

Subgrupo 3. Delineación.

Delinea];lte próy;e.cti.%a..--.lntegr:aesta-c-ategoria el personal que,
habiendo 'cUIllPUdo la.. condicioneateórica.s .y prácticas exigidas,
tieneencomen~as con Plen.are-sponsabilidad y sin carácter li
mitat~vofuneiones:de confeccionar .alapiz .Ytinta planos, dibujOS
técnico.s,~áficos uotr~ decat"~ct.er . complejo, partiendo de
croquis,notas,dato.s, .e~., o de mediciones que realiza sobre
el~:m.~ntos físlc~, .o.sQbreel terJ,:eno realizar cálcUlos y manejar
tabla.s técnfcas; .auxiliar Q,,:rngenie¡:oos Y', técnicos en proyectos,
estudi:o's . de, .disttibución,de. elementos constructivos, siguiendo
instrucciones· qUé .recibe de SUs. su,periores; supervisar y distri
buirel trabajo a lQs Delineantes 'yAuxiliares qUe tuviese- asig
nados.

DeUl1es,l1W:-Estaráclasií'icado. eIl esta categoría el personal
qÚehabjendocUmpUdolas,:oondicionesteóricas y prácticas exi
gidás, :tengaen.comenda:<iaspot,sus" superiores, sin carácter limi
t&tivo, .con plena ~esponsabiUdad, funciones comoconfeccio~

planos, dibuJ<>s técnicos' gráfi«as u otros, partiendo de croqUIS
o datos concretos; rea.li~rcálculos,lhclusoestados de dimen~

siones',-o de: .cIerta oom¡»le-jidad;manejartablas técnIcas de uso
normal; coordinar y Sl,lpeI"visar;. en. su caso, a los Auxiliares que
oolaboren en el desarrollo de su trabajo,

Auxiliar de. deUneaciól1.o--'Estará ''Clasificado en esta categoría
el.persomÚgue,habiend9 f:UffiPl1dol~ C?ndiciones teórics.s y
prácticas' exigidas, .se' le encomiendan .actividades auxiliares o
comple.rnertarlasda· delineaci~n;.como~onreccionar a lápiz o
tinta. dibujas lécnloos .bajo Instrucc~ones muy concretas y deta
nadas, .reprod11cción ~.planosen'máquinas :copiadoras. usuales,
encarpetado' de· ,proyectos, .a.yuda· ~n .... las mediciones de obra,
anotaciones de reglstroy. ar-chlvo, puesta al dia de gráficos o
cuadrClS estadistioos. sen,cillos. y cálculos. elemc-ntalea de volúme
nes, superficies' y pesos.

Subgrúpo4, F'otó{¡rafos.

F'otógrafo.-Son ·losProf~s.ionalesque,habiendo superado las
pruebas· exlgid.asde ~oIIlinio:adecuado4e.la.técnica' fotográfica
en negro yeolor, en lnterioreay·exteriores, asi como de reve
lado, positiva<io yampli~oen negro. e!ect1}a oon la re.sponsa
bilidadcorrespondiente Y.de.. uuer<i0con1a.sinstrucciones recibi
das los trabajosfotográfioosque.se le,s encomiendan, tanto de
informa.ción oomo para. programas, publicaciones u otros des
tino.:¡.

Subgrupo 5, Personal sanitario.

Médico,-Esel Licenda40'en Medicina y Cirugía contratado
para. el ejercicio de 1a actividad propia de su titulación facul
tativa.

AyUdante técnico saIlitario,~Es qui~I1, poseyendo titulación
de Ayudant) técllieosanitario o,ensu caso, equiparada a la
mismapordispoelción l~al oreglam.enta.tia, ejerce cometidos
propioo de su c.apaoitación.

Al1:til1ar .sanita.rio,..;-.Es, el que, .$inegtar en po.sesión de titu~

1<15 de hiScategode.sallt;eriore5,&Yl1da a los tituladOS sanitM"ioo
6D eld~mpeño de SUSeometidosespec1fiCOl,
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Grupo VI.-Profesionales de oficio

Art. 12, Se incluye en este grupo a los profesionales de ofi
cins manuales, tales como Electricistas, Mecánicos, Conducto
res¡ Carpinteros, Albafliles, Pintores,c€rrajerOiS, Fontaneros, Jar
dineros, etc.

Gapataz.-Es el que con,demostradosconocinüeutos de maes
tría en un oficio tiene a su cargo funciones de preparar, distri
buir, vigilar y comprobar el trabajo del personal asignado y loo
materiales empleados; velar por la disciplina y ,seguridad en el
trabajo de su., subordinados, efectuar presupue.stpssenciUos y
llevar a cabo personalmente las tareas de mayor responsabili
dad profe.siona1. Todo ello según las instrucciones de sus supe
riores..

OficIal de primera.-Es aquel a quien, superadas las condi
ciones nece5arias y con demo.'>tractos conocimi-entos de oficialúl.,
se le asigna la responsabilidad de los trabajos más CQmplejos
de su oficiO, debiendo, con propia iniciativa, prepararlos y des
arrollarlos en base a lnstruocione.s especifica" orales, escrita,.;; o
mediante croquis y planos, que debe saber interpretar, coordi·
nando además, en su caso, al. pe'rsonal asignado como ayuda.

Oficial de segunda.-8e incluye en esta categoría al personal
que con demostrado3 conocimientos de oficialía se 1,,: asigna la
responsabilidad de los trabajos menos complejos de su oficio,
que con propia iniciativa debe preparar y desa.rrolhw en base
a instrucciones especificas oraJes, escritas o mediante croquis
o planos, que debe saber interpretar, coordinando actemá3, en
su caso, al personal asignado como ayuda.

Auxiliar de oticio.-Es el que con oonQ<:!mientos genE-raies del
oficio ayuda a los Of.icialesenla ejecución de los trabajos pro~

pios de éstos, pudiendo efectuar aisJadamente ottosde menor
importancia a título informativo.

Grupo VIl.-Subalternos

Ar,t. 13. Integra este grupo el personal que realiza fundoll'l."5
que implican generaIntente absoluta confiatiza y fidelida.d y para
las que sólo se requiere, salvo exce~iones, instrucción primMía.

Conserje.-8e incluye en este grupo el personal al que se
asignan funciones de distribuir el trabajo, controlar el cumpli
miento de las obligaciones de los Ordenanzas y Recepcionistas
en su turno,. atender y controlar personalmente el acceso prin
cipal a edificios y locales, revisar posibles desperfectos o ave
rías en. los inmuebles, informando de su a-parición;cuidar el
ornato y polícía de las dependencias y otros de análoga entidad.

Recepcionistas.--Bon 100 subalternos cuya misión: consiste en
atender a los vi.sitantes, anunciando su presencia a 18$ dependen.,
cias que corresponda; comprobar lQoS paSes o autorizaciones para
acceso ~ los locales, responder a consultas de carácter general,
acampanar a visi,tas autoriZadas y funciones análogas.

Ordenanza.-se hallan clasificados-en esta categórÍa los subal
ternos a quienes se asigna la distribución U1tel'na de correspon
dencia. control de circulación de personas, observa-eión de ficha
jes por el personal, información en su área sobre localización de
despachos y personas, anuncio de visitas, traslado <le avisos y
cualesquiera otras análogas que se les encomienden propias de
la. denominación.

. Guardas j urados.~on aquellos subalternos que, en turno
dIUrno o noctm'no, tIenen encomendada la inspección y control
en el interior O exterior de los inmuebles y depemteneias respecto
al acceso y circulación de personas, materiales y vehíCulos, y ha-.
dendo cumplir las normas de seguridad cont1:a incendios si1en,.
cio y análogas que sean preceptivas. '

Guardesa.-SOn los subalternos femeninos que .en los Centros
emisores aislados o instalaciones análogas se ocupan de la lim
pieza, prepara-eión de comidas, arreglo de· camas y, en general,
las tareas domésticas requ~rida.s para la atenCión de. personas
y servicios en dichos lugares.

Mozo.-80n 103 subalternos que efectúan trabajos de carga,
traslado y descarga. de objetos y materiales con:form:e a las in,s..
trucciones coneretas que recihen de su superior en cada caso.

Limpiadora.--Son los subalternos femeninos cuyo trabajo con
si.&te en efectuar la limpieza en 10eRles y dependenciasoonforme
a las instrucciones de sus superiores.

CAPITULO IV

Ingresos y ascensos

Art. 14. La provisión definitiva de puestos detrabajo vacan
tes o de nueva creación que hayan de cubrirse con perSonal
fijo se llevará á c~bo según el siguiente orden de prelación;

a) Traslado voluntario entre perSOnal fijo de la IU.i&na ca
tegoria..

b) Pruebas de ascenSo entre personal fijo a través de cursi-
llos de capacitación.

c) Concurso-oposición.
d) OpOSición.

Art. 15. 1. El personal interino será seleccionado medianta
un examen teórico-ptácttco acorde con las exigencias del puesto
que cubt'irá temporalmente.

2. Los eVeentuales.se podrán contratar directamente por Radio
Nacicnal de Espana.

Art·, 16. l. será exigencia común a todo el pa"sona'l que
ingrese en H.adio Nacional de Espafia o pase a prestar servicios
de interino o eventual la de superar sati5factoriamente un exa.
men médico previo adecuado al trabaJo a realizar.

2. Igua;lment.e estará obligado a someterse a las pruebas de
aptitud psicotécnicas que se determinen, eualquiere. que sea el
procedimiento de ingreso y la permanencia de sus fWlciones.

Art 17. 1. El ingreso del personal fijo se considerará siem~

pre hecho!\. título :le prueba, por un período de tiempo variable
degún la índole de- los puestos a cubrir, no pudiendo exceder de:
los que se sefíalan en la siguiente escala:

Grupo 1. Per.sonal técnico, cuatro meses.
Grupo IL Personal de programación,. tres meses.
Grupo lII. P¿:rsonal de producción, trea meses.
Grupo IV. Personal de a-dministración, dos meses.
Grupo V. Personal complementario general, dOs meses.
Grupo VI. Profesionales de oficio, un riles.
Grupo VII. Per.:;:onal subalterno, un mes.

2. Durante este periodo tanto el empleado como Radio Na,.
donal de Espaüa podrán, respectivamente, desiStir de la prueba,
causandC baja, o proceder al despido sin necesidad de preaviso
y Sll1 qne ninguna de las partes tenga del'eooo por ello a indem
nización alguna.

Art. 18. El tLi..,;lado voluntario se regid. por las normas que
se establecen t'll la sección primera del capítUlo sexto de estas
Ordenanzas,

Art. 19. 1. Las prueba-s de ascenso se celebrarán para acce
der a las· plazas vacantes existentes o de nueva. creación. Podrá
concurrir a las mismas el perSOnal fijo en situación de activo
o excedencia forzosa o voluntaria y que lleve COmo mínimo dos
aüas en la ciltegoría, que reúna la capacidad, experiencia y nivel
de conocilnieutos requeridos por la categoría a que se aspira.

2. Periódicamen~e se celebrarán curSOs de capacitación, que
hflbilitaráu a quienes los superen satisfactoriamente para ocupar
plaza a cubrir por el procedimiento de ascenso cuando se pro
duzca vacante o ampliación de plantilla.

3.. El personaJ.ascel1dido conservará e' R!\dio Nacional de
Espaüa la antigüedad que por su techa de ingreso le conesponda.

4. Si, verificadas las pruebas, el nivel alcanzado por los par_
ticipantes no permitiese cubrir todas o alguna de las plazas,
éstas pod.r~m dotarse a través de cóncurso-oposición.

5. Si agotadas las pruebas a que se refieren los apartados
anteriores de este articulo, queda.qe sin cubrir alguna. plaza va,..
cante o de nueva creación, pOdrá ser provista. mediante contra-
tación directa.

Ar,t. 20. L Cuando el ascenso suponga cambio de destino
tendra la coni)id·e~·aciÓn de forzoso el traslado a la loca1idad en
que radique la plaza.

2. E! plazo de toma de posesión del nuevo destino no podrá.
exceder del que en cada caso se establezca, cuya fijación be
determinal'fÍ, en el· Reglamento de Régimen Interior.

3. Se entenderá que· los solicitantes apr9bados renuncian a
su nuevo empleo cuando no cumplimenten la toma de posesión
(:11 el plazoseii;.=tlado.

Art. 21. 1. En el Reglamento de Régimen Interior o en los
anexos· al nüsmo se establecerá el baremo de caUficación de
méritos, que servirá en las pruebas de ascensos en el concurso
oposición y en la oposición.

2. se valorarún a estos efectos la antigüedad, la experiencia,
la titulacíón, la profesionalidad y el expediente personal, recono
ciéndose en igualdad de circunstancias prderencia a las viudas,
hijos o huérfanos de loS empleados fijos de Radio Nacional de
España.

3. No podrú m;cender quien haya sido saneionado por la co
misión de falta. muy grave en tanto no sea c'ancelada.

Art. 2'2. l. El concurso-oposición y la oposición serán anun~

ciados públicamente, determinándose en la convocatoria 105 l'e~

quisitos generales que han de reunir los candidatos, l~ especi4
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ficos .del' puesto s.,'cubrir,el destillo. la.·dllrooi~del~íodode
prueba, el programa dE: m.ateriaS'yJos-ejercicios·atealizar.

2. serán requiaitoBgener.a.les para tngresac~n~io.Naei<mal
de Espalia:

e) PQSeer la na.ciona.lidadespafiola.
b) Tener una edad núnim.ade dieciocho años () cCUIllPlirlos

dentro del,.. plazo .seftala.do en .1aoourocatoria.
e) Qarecer de antecede-ntespenaJes;'salvo losdet'ívados' de

delito culposo.
d) No haber sido separado.coIl1o resultad0d,e exJ)édientedis.

ciplinarlo de n1Ilgún CUerpo del Esta~o.Pr(lvincia~ 'Municipio u
Organismo. autónomo.

e). No ,', padecer enfermedad' o 'imped~entQf;ú;ieO;-<¡ue :iInIXr
sibil1te para la realización de)oseometidos propiO&'Para 108 que
se concursa..

f) Haber pre.stado el Servicio socialó ~-editarnoéStar ()bli,.
gada a su prestación cuando se tra~de personal-felll~Ilino~

g) Acreditar buena. conducta.
h) Poseer los. conocimientos ,necess,r1os<para-elpué.StQde

trabajo ',' de -que set4"ate, y para .aquel1a.s,' especialidades,q~así
10 exij1m, figurar inscr:ito en.elReglstro Oflc,il,\,l,de ,Técnicos de
Radiodifu.si6n en la sección correspondiente.

Art.23. El personal de nadio. N"a;cionald~'E:spaíia, podrá
presentarse a los ,concursos-oposlciones ~,,',a<las,9pos,iciones:con

vocadas sin'más eXigencias quecump1ir,1<ls'requisitQsl:"(l()n~i~
clones establecidas, ron carácter general,'eh la ,.cpl1yoca:tOl·ia:e'[l
la inteligencia de que en caso de obtenérplazay'cualQui~CJ.ue

sea la situación de procedencia., activo,excooencii1: for.zOSl't:0ex,
cect.enciavoltintarie., conservarátod9S los.<:lerechosa<,iquiridos.

Art~ 24. ,l. Él plazo para la'to1llade'pOSesi6n'~lPsem.Ple~'"'
dOs' Que hayan, ascendido auna nuevacateg()r~o'<:le3ti~()~rá

el 'que en cada ,caso se establezca, ,'quc l1o, ,deberá-e.xceder'en
ningún caso de tres meses. , ''''' .

2. se entenderá que los solicitantes aprtJb.ados'·l,'enunci~na
su nuevo empleo cuando no 'cumplimentell ,1~, tPJllade,posesión
en e'l plllZ? sefia1ado.

3. la que estuvieran ensitu~ci6ridegxé--edénciá.f,O~~sa.per'

maneceránen 1& mIsma. una, vez'!ormaiizij.doel ttáúlit.epara
la toma. de posesión. Los ex~entesvoluntati,osdel:lensolicita.r
su reingreso dentro del plazo que selesseíiali;t;deno hacerlo,
se entenderá como renuncia al ascenso.

M,t. 2ó.Las· pruebas de ·inWeSOY'ascenso'.seran;Juzgádas
por un TribunaJ, .cuYa composición se .<teterminará-'eh,'elRegla...
mento de Régimen Inter10r .. y del que .. formarán, p1\.l"te:das, ·em
pleados de Radio Nacional de Espafia de ,1guaJó"$l1perlor,,~ate'"'
goría a las plazas vacantes que hayan de proveerse, deslg1?-a<los
por los ·repre.sentantes s1ndlcaleselectivos, del.per3d~l.

Este Trtbunal Juzgará aplicando la.snorma¿¡ establecidas 'en
el Reglamento de- Régimen Interior y el baremo,.d~méritO$que
se requIere en cada. prueba.

CAPITULO V

Plantillas y censos IaboráJe:i

Art, 26. L Radio Nacionalde:gspañainan~eri~·á,enc.a,da
momento las plantUlas, .que impongan .stl:desarrOlló:,Y,?rganiza
ci6n, pudiendo amor,timr Ubremetlte,.· con·..·Jooepelld.eIlcia. .•.<i.e .. su
ca~. las vacantes Que se produzcan.sil1 perjuicio.•de·laapnc~
ción de ls.s normas sobre ascensos· establecidas 'en'. es.t-aOrde-
nanza.

2.. Radio Nacional de EspaftaCQnteccioIlará.durlUlJeel primer
trimestre de.C8da. año las relticlones de.PerSonal.corre.<>pondien..
tes a .los distIntos grupos profesi~nales, Y, dentro,cIé:'cada UflO
de· ellos figurarán por. separado las diferentes categorJas.

3. Diehas relaciones se confeccionarán por,or(jen t~gurosode
antigUedadde-l personal y en ellas .se observarán 'lassigu-j.éntes
reglas:

6) se hará. constar nombres. apellid,os"<S:e las,intere~os;
lugar y fecha de nacimiento, feCha de .·ingre.so•. ,Categoría J?ro~e-..
sional y antigüedad en la misma. fecha .. en"queoorr,es.po,nde. au~
mento periódico· de la retribución 'por ... raz6n:del ,tiem¡)q-. d-eservI-
-cío y número de ellos. . .•.. . ", "

b) Confeccionadas las relaCiortes"seclistdbtlit:áh.éIltJ;eloS
distintos centr06de trabajo para.: conocllniento.d~l persoIlat y
para, qUe puedan formUlarse.lasOI>0rtutlasT~clamaciones,ca;so

de que, así· prooeda. en un pla.zp máximQ.'deqUiIl~:,;dí~
e) La Entidad resolvera .dichas reelamacione-sen .. unplazo

no superior a un mes.
~). Contra los' acuerdos adopta.dos. VOl' Radio Naciqna1·dell':s

pana podrá interponerse' recurso. de· a.lz8Aia,ante'elM:inisterio de
Trobajo en el plazo de diez dios. ..

e) .Re.$u:eltas defirtitiva.ti1ente las:,obserya.ciones.y reclamacio
nes f~>rlnuládM.;por~lperso,rW/se.·procederá a la publicación
dela.snuevasr,elfwiones o,aPéndie:eaalasmismas con las rec
tifiqac1()ne.,:'quese hubieran acordadQ.

t)' UIl'ejetnpla.r de: 1~> c~ta.da,s :relaCione3 definitivas. deberá
existir en lugar visible. en cada uno de los centros de trabajo,
a· dil)posición dél .personal;

CAPITULO VI

C-ambios:' de reSidencia.: destino y función

SEOOION· .1.&

TRASLADOS

Art.27. Se entIeIl,d~.P91" traslado el cambio del lug~ de tra
bajo ,h-abitual, <:le una poblacIón .·aotra,··puctiendo •ser voluntario o
forzo.$O. .

TrasUtdQ vC}luntario

A,rt.28. 1. EltraslMiá,v91untario,se.soHcitará T'Jr el intere
sadO':"COll.informe·del Jefe.,ínmeciiaoo. Cuando sean varios los
petic~onari~se re5(}lver~porest~16n,de,méritos, antigüedad
en, ·ls:éa.tegoI."ia .profesional· .. Q.. en.· su:defecto; circunstancias fa
mj1i~e&

2. ...Radi~> Naci9fial. de Espaliaprocurará .. atender, de acuerdo
con·l~ necesidad~gelseryicio.laspeticiones~ .. traslado vo
1UThta:rio, .becl188 por (lqueUas .empl~d,oscuyos consortes estén
desti.l1~en,:dependencia&de,Rl1dioNacional de España que
tadiquenen ·localida<:lesdistlnta,s~

3 Eh igualdad, de ctr~LLnstancias.tenck""m preferencia los tras-
ladadosco:nanteriorki.a<l,U'l1R veztranscurrido3 cuatro años. dan
dop~i(}rida<l'.·~ los "que Jo· hl.lbie.sen·•.·sido,·a mayor distancia re&
pecto del lugar de su ,residencia 'en la fecha del traslado an
Mi·iot'.

Art. 29.cEn ningull() ,de 19sca&os'detraslado voluntario ten
dráel empleado der~liOa indemnización alguna.

Traslado forzoso

Art..30~ ... 1. Tendrá la consideracióil de traslado forzoso el
derivooo<lelaScenso.

2.. ,godráirnponet~como $anción, prevista en él artículo 73,
númer,9'~,por ·la.coIIlIsión •• de .. fa.lta:muygrave.

3. 'rambiénp.orexígencias:delservicio. en las Que se procu
ratá•.·.cua.ndó,Ja naturaleza, clel,traslado lo permita, designar al
más wodetno de lacategorfare:?pectiva,En este ca.so, la desig
naclqn'Úl?i~aIllenterecaer~·e'l1el,personalqUe lleve menos de
cinco,aiíos 4e-antigüe<l~··enRa.d.ioNacional de España.

Art.' 31,' ..... 1,; ..En ·.103, ~asois'de· traslado .forzoso previstos en los
húmeros 1 y3·delartlculo,anterior,Ra.dio Nacional de España
abonar:á oomoluíIliIt101ossiguientesgastos de indemnizadón:

a) Los .gastos de IO,oomoc1ón,· tanto del empleado como de
lós. familiares. que· ;VIyan,·a suse~pensas.

b~ •.. , Los de :transportedemobiliar:io,ropas. ,y. enseres domés
ticos,:asieomo la prima,del segufoqe':transporte que cubra la
pérdíq~odeteriorodeaquéllos. que deberá figw'ar en la corres-
p()ndiente.• facturs..

el ,Los: elllPlead0s.-riomllrendidoS'é!lJOS números 1 y 3 del
~rtí-cu]o •. anteriortendrán derecho:8demáS al abono dé una indem
niZación ,de,.a,cuerdo{X)n.'l8,Siguiente .... escala:

~plea<los.·que !lO .teng.an's. cargo· ninguna. otra per.~ona,
una.·mensualidad.

EnlPlead(}Sque:tengana su catgO hasta dos personas, dos
meustlalid8.des,

Ehi:l)leac1os'Que"teng~nasu. cargo más de dos personas y
menos,de· cipco,tres,íllensualida<ies,

EmP¡eados,que,teIlga1')::asucarg6 cinco o más personas, cua~

tromensual1dades.

2; A los éfectos. establecidos en esteépígrafe, se considerarán
personas a cargo del prO!1uctor~'~·iu(üuidas como benefici~ias

-en el Régimen .General de la 'Seguridact Socia.l.
3. . En 10& casos de traslado a:Qtral<>rialidad, siempre que no

.sea por. s~nciiln. eltr.wajadort€I;l$itáderécho a. que la Empresa
le fac;l1itevivien$ :ene11ugfl,T a qu~~tJ,"aslade o a que le com
pense:eC()nómicameJl,~ de la diffl'encia; si la hubiese" entre el
i.mpprte.dela'renta>ti~,dlcba'Vivie~a..·yelqUe viniese pagando
en, SUl"áSidene:ia ~terior:, con elJirtüte máximo respecto a dicha
difeteilcfa del'25 'POrl-O(rde ,lar~tribuchJn mensual
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SECCION 2.11.

PERMUT.\S

Art. 32. 1. Radio Na.cional de España podrá autorizar la
pel'muta de; personal perteneciente a la misma ca.tegoría y grupo
profesion.a-, ~or, destino en localidades distintas renien,doencuema.
las: nec:esj~ltvde3 del servicIo, la aptitud,de ambosperrouta.nte5
para .sus U_levos destinas y demás, circunstaneia.s que sean sus
ce-ptibü:s de apreciación.

2. La permuta no dará derecl10 a indemnizad6n alguna y
supondrá la aceptación de las modificaciones de retribución a
que pudim:a dar lugar.

SEOCION 3.&

COMISIONES DE SERVICIO

Ar·t. 33. Todo el personal qUe previamente a.utorizado por los
Servicios competentes, de acuerdo, con las dIsposiciones regla
mentarias y por necesidades del servicio, tenga qUe efectuar
viajes o de::plazarse a lugares distintos de aquel en que radique
el centro de trabajo disfrutará. sobre. su sueldQ,· <le las dietas y
gastos de locomociÓIl que se determinen en elR€glarnento de
Régimen Interior.

Los viajes, si. no se realizan en vehíCUlos proporcionados por
Radio Nacional de España, se efectuarán en clase Mica o pre
ferente.

Si por razones urgentes el desplazamiento hubiera de llevarse
& cabo por vía aérea, se realizara en clase turista.

SECC'ION 4.01.

TRABAJOS DE DISTINTA CATEGORÍA

Art. 34. Trabajos de categorÚL superior.-l. Radio Nacional
de España, previa la oportuna autorización cursada por escrito,
pOdrú disponer. si hubiese vacante, que su personal realice tra.
bajos de categoría superior a aquella en que está clasificado ho
como ocupación habitual. sino en casos excepcionales de necesi
dad peren";oria.

El personal destinado será de la categoría inferior, siempre
que sea factible y no perjudique el normal desenvolvimiento del
servicio.

2, Durante este tiempO los interesadospercibiran la remune
ración que corresponda a la funcüm de la categoría ejercitada.
El tiempo de permanencia en el desempeno defunciones de ca·
tegaría superior no dará en modo algul1Qderecho a consolidar
la categoría. si bien constituirá mérito preferente para los oon~

cursos de ascenso. Desaparecida la caUSa que motivó el cambio,
el empleado volverá a prestar servicios de la categoría que le
corresponde.

3. En e-l pla7.o de seis me5-:!s, a contar desde qU€ se produzca
la vacante, Radlo Nacional de Espana decidlr<¡ sobre la amorti
zación de la mi.sma. Sl. ·la plaza no fuese objeto de amorti,.,adóll,
se procederá en la forma reglam~ntar¡a en las primeras pruebas
que al efecto se convoquen,

Art, 35. Trabajos de categoria interior.--Si ¡:K}r conveniencia
del servicio, ocasionalmente y n~mca por un plazo superior a tres
meses en el transcurso de un aúo, se encomendaran a lln eIn
pleado trabajos propios de cfi.tegoría inferior a la. que tenga reco
nocida, propios del grupo profe5ional a qUe pettenezca, conser·
vará las retribuciones corrc8pondi~ntes a su categoría.

Art. 36. Acoplamiento del personal con capacidad d,isnlimlÍ
oo.-El personal que por deficiencia física o pSiquica, a juicio
del servicio Médico corre6pondiente, no se halle en· situación de
prestar el rendimiento normal correspondiente a su· categoria.
podrá ser destinado a puestos de trabajo a.decuados a su capa
cidad disminlljcJa. mientras ésta persista. conservando en· cual
quier ca.so el derecho a los devengos que para la categoria de
procedencia reconoce esta Ordenanza;

CAPITULO VII

Enfermedades. licencias, excedencias y servicio militar

SECOION La

ENFERMEDADES

Art, 37. 1. En casos de enfermedad, justificada mediante
parte de incapacidad laboral transi,toria, el personal acogido al
¡régimen d'é seguridad Social, sin perjuicio de 106. beneficios por
la misma otorgados. tendrá derecho:

a) A un complement,o que suponga la percepción por el inte-.
resa.da del lOO por 100 de sus emolumentos durante los cuatro
primero;: nlCses de erlÍe!"mf'da<l

b) D'..lra·l1t,e los dú" meses postC1'lOJ.'e"', hasta completar el
pt"rlodo de seis, a )¡.lS c<tntidadeé· que complementen el 75 por 100
de 61lS emolument.vs.

e) Dm.'ante Ot,os dos meses, ha.s.ta completar el período de
ocho~ a .ia;:; caHtldades que complementen el 50 pOr 1\10 de SUB
emoj1lmentos,

2 El p.el',somtt I;'xcluido· de los beneflcí(Js de la Q.Sistencia sa.
niLs.da tendrr los mismos derechos.

3. La pet'cep:;ión de los citados c:.omplementoo queda condlcio
"-una ct..( di';l'UIL:H fa';-orable del Ser'v'ícío Médico de Radio Nacio
na. de Esparta,

SECOrQN 2.'"

LICENCHS

Al't, 38. Todo el personal fíjo tendrá derecho a disfruta.r.
p~'Bvia solicitud por escrito, licencia en los casos que a ceuti..
nuac'lón se rela.cionan :' por la duración que se indica:

A. Con abono integro de la ret.ribución y sin que ello supon
ga descUtnto a ningún efecto:

a) Por l11.atdUlonio, quince días.
b¡ Por falh"·:::imiento dei cónyuge, d.e;).Cendientes, a5cendien..

tres o lU'rmgnos, clncg días, ampLiables hfi.sta ocho si el emplea
no tuviese U€'"ccsídad de desplazarse fuera de su residencia.

c ¡ Por enfermed.ad grave del cónyuge, padres o hijos, por
ig:URl dura~ión a la establecida en el párrafo anterior.

d) Por alurnbramiento de la esposa. cUatro dias.
e l Por cau¿a de emoarazo la empleada disfrutará de la 11..

cencia reglamentaria establecida en las diSpOsiciones vigentes.
Durante el p,~ri{)d¡) di:' lactanc.ia se acogerá a 105 beneficios que
la L-€y le concede,

f} Por cumpEmien1;o de un deber püb1ico inexcusable dispues
t{) por las nOl'mSf> legales vigente~>, durü.nt.i; el tiempO que lo
exija.

g) Por motive:; particul~res, hasta cinco días durante el año,
siempre qlk ia.:; necEsida.des del servicio lo permitan.

h) Por exúmfn,"S, a tenor de lo que dIsponga la legislación
vigente.

Las ticenciaB a que se refierer. los apa.rta<ios b), e), d) y h)
se concederán en el acto, sin perjuicio de las sanciones que
puedHn imponerse i'Í se alega causa que resulte falsa.

S. Sin derec1lo al abOllO de retribución alguna:

Por asuntos propios, por· plazo no superiol' a tres meses, siem
pre que las necf'3idades del servicio lo permitan.

Art. 39, En las licencias por asuntos propios sin derecho al
abono dt' l'dl"Íbuc\ón alguna se tendrá en cuenta que:

1." Habrú de :ser solicitada por escrito y por conducto del
Jefe inmediato, quien la cursará y emitirá el oportuno informe
sobre la po6ibilidad d,' concederla sin detrimento del servicio.

2:' Para tener den:~cho a esta cIare de licencia el empleado
deberá haber superado satisfactoriamente el período de prueba.

3." No se podrá. disfrutar más de una licencia de esta clase
en el curso de cada año natural.

4." Esta licencia podrá ser anulada. previa notificación al
interesado,. en cualquier momento, por causa·s de fuerza mayor
o circunstancias extraordinarias, si por necesidades del ~rviclo

fuera preci30 contar con la concurrencia del interesado,
50" Se concederá r- denegará dentro de los diez días siguien..

tes a la presentación de la solicitud.
6," El tiempo e licencia por asuntos propios no se compu

tará a efectos de antigüedad cuando la duración del permiso
exceda de un mes.

7," Solamente en caso excepcional, y por causas debidamente
justificadas, podra concederse la licencia por asunto& propios
durante el me.,; inmediatamente precedente () siguiente a la va,..
cae ión anual.

SECOION 3."

EXCEDENCIAS

Art. 40. Se reconocen dos clases -de excedencias: voluntari,a
y forzosa. Ninguna de ellas dará derecho a sueldo mientras el
excedente no se incorpore al servicio activo.

Art. 41. Excedencia voluntm·ia.-l. Podrán solicitar exce
dencia voluntaria los empleados fijos con antígüedad de dos
años, de acuerdo con las normas siguientes:
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1." La petición deexee<tencia habrá cie e.starl'qn<tamentada
en cauSA suficiente. Se resolverádeIltrodel.111,es~entea su
solieitud y será atendlda, previo ln.forzne delJ~fe' lnm~iato:,de

acuerdo con lasneceside,des del servi~io.
2." No se concederá ex~enciavol~ta.rla.at¡ui&les.~el

momento de solicita.rlaestuviesenpendiente.s del, cump1íilliento.•de
una sa.nc1ón derivada de 1& com1sión deJalta.gr;av~ODlUY grave
o sometidos a expediente disciplliiado por8upues~in!raccíones

de la misma. indole.
3.& La. fa.lsedad -en ,la petición deex~ncia:vo;l~~aria.se

considerará como faJ.ta. muy grave B.. e!ectoscie-laoport;una san
ción disciplinaria.

4." se concederá por una sola vE!Z;porpl~IlO infer~<)t' a
un MO ni superlor a cinco, y sinderechq -aprórroga~Transcu
rridoel -primer -año de_excedencia, -el'. interesado podrá . solicitar
el reingreso, para acceder al cualsetendráen:cueuta la e"is
tene. de vacante en su categoría y et~reehol>referente de
reingreso _de los excedentes.· forZOSOS o volun~arios:cuyos plazos
de excedencia. hayan expirado.

5." A ningún efec1io se computará el t~elllpOque los efi1pl~

dos perma.nezcanen esta. situa.eióp.
ita Si reingresa. en localidad 4istlnta a 'la '-del puesto de ori·

gen tendrá derecho prioritario 'de retorno, en cuanto se, produzca
vacante en, aquella localidad.

7.&, se perderá, el derecho,a,reitigresar: si no ,5e,soUcita"dicho
reingt&o un mes antes de expirar el pl~" por 'el 'cual, se' con.
cedió la 'excede11cia.

2." El, personal femenino dÍSfrut&rá, a4emás.d~' los ,derechoo
qUe en cuanto&- excedencias le otórga lale~islaclónvigente.

Art. 42. ,Excede'llda ·jorzosa.,,,--:Oarálugar, a lásltuación de
excedencia, forzosa ,',cualquiera de las ,caUlliassiguientes:'

V~ Nombramiento para ,cargo de la Adm.inist1,'~i{)l1'Pública,
del Movimiento O de' la organiZación Sindi~'decarácter,no
permanente; que no impliquerela.ción deempleq, Ia.~al o, adn11·
nistrativo" cuando resulte incompatible con el tra.bajo, desem
peñado.

2." Enfermedad.
3.& Designación, para desempeña:- en Rad'ioNacicinal de Es-

pafiafub.c1ones de alta dirección, altogobierIlOq"a.lto consejo.
&. que se refiere -el artiCUlo segundo de esta Ordenanza.

Art. 43. En los supuestos expresadO$ en las cal1sas primera
y tercera del artiCUlo anterior, ,el emplead:opernmnecerá en esta
situación mientras. desemp-eneel, cargoque)a. de,termine y ,ten
drá derecho a regr~ al servicio áctivo 'Ocupand~rplazade su
categoría y a. que se le compute eltiemp{) de" excedencia a ,efee
tos de antigüedad. La relncorpor~ciónalservicio ,deberá efec
tuarse dentro de los treinta diassiguientésat· de haber cesado
en el cargo,

Art. 44. 1. A partir de los Pl~esta.Plecidosporla legisla
ción de la8eguridad SOcial para"la incapacidad'laboral transito
ria, los enfermos serán considerados en situaciotl de excedencia
torzosa.

2. La duración máxima de estaexcedenC'ia, seril"de dos años,
con derecho a, reserva de plaza de la misma c~te:g()ria aquella
que vinieron desempefiando,deblendo SOJici4\t5e elr,eingreso át
servieioactlvo dentro de, los,quincedíliS,,~iguie:ntes ,al,',delalta
por enfermedad. De no hacerla-Mi.. caus.arán.baJadennitiVR
salvo' que en el mismo plazo solicitaran excedencia voluntaria
1:\- tenor de 10 previsto en el artfculó41.

3. El tiempo de excedencia' forzOsa' serj,reconoCido a efectos
de' antigüedad,

SECcrON 4. a

MATRIMONIO DEL PERSONAL FEMENINO

Art. 45. 1~ El cambio de esta<io civllliela rrlujer trabajadora
no altera surelación laboral. No obstante, alcol1trae! matrimo
nio podrá ejercitar alguna de las siguiéI1'tesop:ciones;

l.a Continuar su trabajo en la 1!;mpresa.
2.& Rescindir, SU contrato, de tragajo, 'con, derecho a indem·

nizaciónque sefialen las disposlc~ones legales o convencionales
que reguleh su actividad. proféSioruU.

En defecto de norma expresa.- dic.haill~emnización seráequi
valente como mínimo auna me~ali<i3f(Lpor.alió: de. servicio en
la Empresa, incluidos los ,periodos demterinidllfl'ode trabajo
provisional, si los hubiere, sin que pueda exceder de Beis mensua
Bidades. SU importe será calculado con arreglo ala. base tarifada
de cotización a la 8eguridad SociálapUcable aiacategóriapro
feslonaJ. que ostente l!l. trabajadora.

3.& Quedar en 'situación,deexoedencia voluntaria. por un pe..
riodo no inferior a unnflo ni' superior a tres. En el caso de
optar,por esta excedeileia.' una vez '$e' ,produzca su reingreso en
la EmWesa no, podrá,der..trode ,loa cinco años síguientes, aca-
gerSe~l'bellefleio,queseeStableeeen' el artícUlo quinto del De-
crel<>.231ÓI1970. de 20 deagosl<>.

2.< CuandQ la mUjer casada siga a su marido por cambio de
residenciadeé8te" t.-en~ª'dereCh,opreferente a' ocupar un puest-o
de trabajO <.\e,igualo SimUarca.tégorlaprofe5iona.l &1 que viniere
desempeñando si l~Empresa tuviera 'centro de trabajo en la
loca.lidad, del nuevo domicilio, conyugal.

SECCION 5.&

Art. 46-. 1. El personaJ. tendrá, derecho a que se le reserve
su puesto -de trabajod:qrante ,', el tiempo que dure su servicio
militar, debiendo el (';ffiple~Qpohers-eadisposición de la Enti
dad antes detranscurrlr dosfileses,acontar d&de la fecha de
su I1cenciartliento,ya.4ue de no ser &si <se entenderán extingui
das las relaciones j~ídíCQ'-laboí'ales;

2. '" "El tiempo ,de pr,e.')tación d~. ser}'icio' militar obligatorio, y
el vOluntario ,por el', tiempominimo, de,' duración,' de éste que se
preste para anticipar el·cumplirrüento de los deberes militareS,
se computarás, "lO$"efectos ,de antigüedad y aumentos económi
cos por afiOs de servicio. oomoSi s-el1:aJlase en servicio activo.

3.Si sus Obligacio'nes militares le permiten acudir a supues
to de trabaJo diatiamente;al meIiosmedia jornada, tendrá dere
cho a percibir la."PlU:'te de:haberes que le corresponda e in1;e.
gramente las pagasextra-or:-dinarias de 18 de Jtl.lio y Navidad.
Asimismo disfrutMá de la retribugión de vacaciones en la mis-
ma proporción en: qUe~perciba SUS haberes..

CAPITULO VIII

Retribuciones

SECC'ION l.a

D~SPOSICIONES GENERALES

Art. 47. l. ELsistema retributivo que se establece sustituye
totalmente al régimericJe hecho y de derecho anterior.

2; La remuneración del, personal comprendido en esta orde
nan$B.podr~establecetseSObre la base de sueldo o salario tijo,
o de otro- sistema de retribucIón nunca' inferior 'al salario minimo
sefiála.-do asucategotí-ayque eStimule al personal en la produc-.
Ción.aumentando Su rendimiento' y eficacia.

3. Las remuneraciones de la, presente, ordenanza scrflll revi
sada.s y actUalizadas. ,at..end-iendo, en ,lo posible las variaciones
que experimente e1indice nacional del coste de vida., elaborado
por el Instituto Nacional de Estadistica.

Art. 48. 1. El.pag-o: d:e las retribuciones se efectuará por me
ses, ,sin perjuicio de' que, en situaciones especiales pueda reali
zarse por qu:ncenas, decenas o semanas.

2. Radio Nacional de España podrá variar, de acuerdo con
larepresentación',sindicalelectiva del personal, los períodos de
pago que tuviera est,ablecidos. Enel-caso de dilatarse el periodo
usual,se ~ndrá asimismo,de acuerdo, sobre el si.stema regular
de facilitar' anticipos 'al perSOb.alque 10'de~. No obstante, la re
gUlación de,ésttisvendrá determinada en el Reglamento de Ré
gimen Irtteriot.

3~ En casos d~ urgente necesidad, E.,adio Nacional de España,
a pe'tición de sus empleados, podrác-onc-eder- anticipOS hasta un
llmitedel 90po-r 100, de' los salarios devengados.

Art 49.1; ~,podt¡ín complementar los ingresos de los em
pleados de ,'Radio'"Nacional ,de, E$pafia, 00'1 las gr2Jtificaciones
p01"cargoyrespoJ;lsabilídad y con las primas o cualquiera otros
aumentos en los casos en que se estIme pertinente.

2. 'rodos los pluses, pr,lmas y demás gratificaciones volunta
rias de can~cter porcentual, serán Siempre calculados sobre el
salario inicial.

SEOCION 2.a

SALARIOS

Art, 50. Salario inicial.---!. ,Se, entiende bajo este concepto
la retribución asignada a cada trabajador en función de su ca
tegoría y nivel de clasificación .profesional.

2. El salario itiitial ,se' refiere a 'percepciones mensuales 00
ITespondientiesauna jornada normal de trabajo tal como está
determinada -en el tu"tículo 57 de: esta Ordenanza..
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SECCION 3.a

PREMIO DE ANTIGÜEDAD

Art. 51. 1. Lo3 aumentos periÓcU.cos por tiempo de servicio
en Radio Nacianal de España consistirán para todo el personal
en t,rit:nios ilimitados, dé un porcentaje del 10 por 100 el prímero
y del' 5 por 100 .los suce.sivos.

2. Los citados trienios no son acumulativos y se calcularan
sobre el salario inkial que se disfrute· en cada momento segun
la categorí'& profesional, devengándose todos los .meses del afio
y en las pagas extraordinaria.-.

3. se computará la antigüedad en razón de lmafias de servi
cio prestado, cualquiera que sea el grupo profesional O· catego
ría. Asimi3mo se es-tima.rán los servicios prestad.osen período de
prueba y por el personal intel'ino que pase a la'situación'·de
personal fijo.

4. Los aumentos periódicos por añoS de servicio comenzarán
a devengarse a partir del día primero del mes. sigUiente al en
que se cumpla. cada trienio.

5. En el ea.:;o de que un empleado cese por ,sanción {) por
su voluntad .sin solicitar la excedencia voluntaria y posteriormen
te reingrese, el cómputo de antigüedad se .efectuat~ a partir de
la. fecha de este último ingreso, perdiendo todos :08 derechos de
antigüedad. anteriormente adquiridos.

SEOCION .;.&

PAGAS EXTRA::lRDINARIAS

Art. 52. 1. El personal de la Entidad tendrá derecho a.l per
cibo de dos gratificaciones extraordinarias ey,uivalentes a dos
mensualidades, una con motivó de la Natividad del. Señor y
otra el 18 de Julio, fiesta de la Exaltación del Trabajo.

2. Para. la determinación· de· estas pagas extraoroinarias se
tendrá en cuenta lo siguiente:

a) comprenderá la suma de las retribuciones en concepto de
salario inicial, aumento por años de servicio y plUS de pUe5to~

b) El personal que ingrese o cese en el curso de c&<l.a semes
tre natural percibirá cada paga. extraordinaria enproporeión al
tiempo de servicio, estimándose a tal efecto que la del 18 de Julio
oorrespono.a al primer semes.tre y la de Navidad, al segundo.

c) Estas pagas extraordinarias deberán hilher.se efectiVas,
respectivamente, en día laborable anterior al lacte Julio y al
24 de diciembre.

SEOCION 5.·

PLUSES

Art. 53. Plus de puesto.-Es la retribución complementaria
que -se devengará unicamente cuando se desell'lpeñe de forma
efectiva el pue~ de trabajo. Entrará en el cómputo. de vacacio
nes y pagas extraordinarias.

Art. 54. Plus de residencia, deinslaladones aisladas y de
trabajos peligrosos JI tóxicos.-l. El plus de residen.cia será per
cibido en los casos y cuantía qUe determine el Reglamento de
Régimen Interior.

2. El personal que regularmente preste sus servicios en ih.S
talaciones calificadas de aisladas, siempre que no se· facilite vi
vienda en dichas ~nsta1aciones, tendrá derecho a ·la percepción
de un 15 por 100.

3. Corresponderá un plus del 20 por 100 al personal que rea
lice habitualmente trabajos calificados como peligrO/3ÓS'

4. El personal qUe realice su 'trabajo con materias tóxicas
tendrá. derecho a tratamiento antitóxico.

5. El Reglamento de Régimen Interior determinará los cen
tros calificados e instalaciones aisladas y los trabajos peligrosos
y tÓJdDOS.

Art. 55. Transporte.-1. Radio Nacional de España facilitará
los medios de transporte adecuados para los desplazamientos des
de la localidad en que el personal tenga su resiuencia a las ínS
talaciones situadas fuera del casco urbano. En su defecto,abo
nará, en cOl)cepto de plus de transporte, la. cantidad. que se este,...
blezca en el Reglamento de Régimen Interior.

2. Este PltL;> no Se percibirá cuando concurra la excepciona
lidad del apartado 1) del artículo 64.

3. En el Reglamento de Régimen Interior se determinarán
las instalaciones que i¡:e consideren fuera del casco urbano.

SEccrON 6."

HORAS EXTRA0I-m¡NARIAS

Art. 56. Por simplificación a<:l1.iinistrativa, se estableee una
tabla de horas-tipo según las· diStintas situaciones de· su realiza-

ción -~'eoogida en el anexo número 2-, con independencia de
las circunstancias personales de los ejecutantes a efectos del
abono de horas extraordinarias.

CAPITULO IX

Jornada de trabajo y descans\l

SEOCION l.a

JORNADA

Art. 57. 1. Con carácter general. el personal afectado por la
presente Ol'denanza queda .sometido El. la .tornada de trabajo de
siete horas diarias y cuarenta. y dos horas semanales, pudién
doseacordarel. cómputo semanal con tal de que la jornada de
cada trabajador no exceda de nueve horas diarias.

2. Dunnte el periodo nocturno cada seis unidades de tiempo
se (;{)rnputaran. como siete a los efectos de totalizar las hora.s
de trabajó. Se considerará periodo noctUrno el comprend.ido en..
tre las veintidós y las siete hora.s.durante el cual habrán da
cumplirse las disposiciones vigentes sobre el trabajo de mujeres
y menores.

3. En los casos en que la jornada de trabajo se cumpla par
cialmente en el periodo nocturno será de aplicación el número ,3
de este artíCUlo cuando el número de horas trabajadas entre las
veintidós y las atete sea de tres como mínimo.

Art, 58. Se exceptúan de 10 dispuesto en el artículo anterior:
a) .. Los empleados que ocupan puestos de dirección y mando

de unidades que lleven apareja-da gratificación por este concep
to, que pOdrán ser requeridos pOr la superiOridad para jornadaa
de mayor duracióIL

b) Los Guardas y Vigilantes con casa-habitac1ón que tengan
asignado el cuidado de una zona limitada, siempre que no se
les exija una vigilancia constante.

En el ~lamento de Ekgímen Interior .se regulará el hora
rio de trabajo de aquellos puestos, cuya relación concreta se
incluirá en dicho Reglamento,. que, por el especial interés que
requieran, su incomodidad o análogas circunstancias, precisan un
horario no superior a seis horas., reconociendo la posibilidad de
compensación económica, previo acuerdo entre las partes.

SEOCION 2.&

HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 59. 1. De conformidad con las disposiciones legales vi
gentes. se considerarán horas extraordinarias las que excedan
de la .Jornada. establecida en esta· Ordenanza,

2. Serán hora.:> extraordinarias diurnaa lea realizadas entre
las siete y las v.eintidós horas, y. nocturnas, las que se realicen
en las restantes horas.

·3. se consideraran horas extraordinarias en domingo o- festi
vo equcllas que pudieran realizarse excepcionalmente en el día
en que el personal tuviera derecho_ al correspondiente desean&>
semanal.

4. En razón a la continuidad del servicio publico de Radio
Nacional de Espaüa.· el personal viene obligado a realizar ocaw

sional1Il€nte, y por imperiosas necesidades de aquel servicio, las
horas extraordinarias que de tales circunstancias se derivan.

5. .SOlamente serán requeridas aquellas personaa imprescin
dibles para el trabajo concreto que motive la califieación de
imperiosa necesidad.

SECCION 3.a

1)ESCANSO SEMANAL

Art. 60. 1. De conformidad con la vigente legislacion sobre
descanso semana!, todo el personal comprendido en cualquiera
de los grupos' Que establece el articulo 6::', que sea indispensa
ble para asegurar :a.. eontinuidad del servicio publico que realiza
Radio Nacional de ESpafla; queda ·exceptuado del descanso domi4
nical y deJ.correspondiente a los dias festivos.

2. Para la prestación del servicio en. domingos y días festi
Vü5 se establecerán 100 turnos convenientes con antelación sutt
ciente, ron objeto de que todos los empleooos que en un mismo
destino compartan idénticas funciones resulten afectados en for4

ma equitativa.

Art. 61. No obstante lo dispuesto en-el artículo anterior, todo
el personal cOinprendido en esta Ordenanza, sin más excepcio
nes qUl~ las contenidas en el Rp<'lrtado 1, b), del artículo 58,
disfrutará, en defecto del descanso dominical y d~l cor.respon
diente a los días festivos, de un día completo sin servicio dentro
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de· la semana siguiente en compensación del descanso no di&
frutado.

Por 10 que se refiere a los día.sfestivos no recuperables; Ra,.
dio Na.ci-onal de ESpaña podrá optar entre el. abono ron. arreglo
al párrafo anterior o acumUlardichosdias al período anual de
vaea.ciones retribuidas.

SElOOION 4.'

VACACIONES

Art. 62. 1. El personal de Radio Nacional de España disfru
tará de una va.ca.eiónanual retributdade treintadlas natw'ales.

2¡El personal que cese en el transcurso delaño tendrá dere
cho Ro la parte proporcional delava.c~i(m.s~gdnel.número de
meses tra.ba.jadoo, .computándose· como mes completo la fraceión
del mismo.

Art. ea l. El periodo doe va.oacionesSe disfrutará en cual
quierépoc& del afio, de acuerdo <:on las neeesidades del servicio.

2. Cada dependencia confeccionaráoon ·.la.·debida·· antelación
Y. en consecuencia, acorde con las normas establecidas pare

.asegurar la- continuidad del servicio, )as1ista:s en <lue figure el
periodo de vacaciones que corresponda a . ca.df;t·empleado. Las
listas a6i confeccionadas serán sometidas a. la: aprobación d,el
Director de Radio Nacional de Espana., a.propuesta del Direc
tor admlnistmtlvo.

3. No podrá variarse'el turno de vacaciones· establecido, sal~

vo por necesIdades Ineludib1esdel' servicio o •. por circunstancias
especiales. suficientemente justifica.das;deltr8lbaja.dor;

4. La lista de turnos será confeccion$daen base alas pro
lpuestaa de los empleados .afectad.()S; ,en .caso de-discrepancias
serán resueltas atendiendo a la. antigüedad en ·la· categoría; pero
este derecho no· podrá ser' disfrutado ,más .de dosaflos consecu
tivos, pasando este. mismo derecho al inm.ediatoen ~tigüeda(j.

5. El Reglamento de Régimen Interior regulará detal1~da

mente las posibles situaciones que puedan presentarse durante
1ft. vaeación.

CAPI'l'ULO X

Deberes

Ar·t. &4. Todo el personal viene obligado:

a) A encontrarse en los puestos de.-trabajo a la hora seña
lada, y perma.neoer en ellos durante el horario fijado.

b) A no reaJizal' durante el hOl'eriode trabajo ocupaciones
&den... a.l servicio.

e) A desempeiítlc con la debida atención. y diligencia. el come~

tldo que tenga. encomendado.
el) A U8&1" adecuadamente elma.teriale instalaciones.
el A gua¡-doir el ""","ero prof..nonaJ.
t)A residir·en. el término municipal de la localidad donde

radica el centro de trabajo al que se encuentra adSQrito; se
autorizará la residencia en. lugar. distLn'to. siempre qUe ello sea
compatible con el exacto oumplim.iento de l!lStareasprofesionales.

g) A dar conocimiento del cambio de domicilio.
h) A dar aviso a· SUs superiores .cuand~Y alguna necesidad

mtpreVista, urgente Y justitiea.daimptdala. 83istencia. al trabajo.
1> A cumplir 188 órdenes de SÚs' $u~ores.
1) A presentarse y permanecer en el lugar de trabajo con

el debido. aseo y :ecoro.
k) A observar en todos sus cometidos lil.s normas' de la pre-

sente ordenanza y aquellas otras que pudieran dio~arse.

Ñ-t. 65. Prohtbfci,ones.

Queda. prohibido:

a) Recibir gratifi<:ación alguna dé Organismo, Entidad o per:
sona ajena en relación con eldesempefio délservtcio. considerán
dose 1& infracción de esta.tiorma OOmQ:falta muy. grave.

b) FacYita.r 1nfonnaciónpriyativa. Y:GeUSQinterno a Enti
dades o personas ajenas a Radio Nacional de Espafla.

Ai"t. 66•. lnoomPatibiUaades'~Eldesetnpeño, .de Jafun,ción asig
nada en Radio Nacional de . Espa!iaseráincoII:lpa.tible, salVo
e.utorizae1ón expresa, con el ejereiclo de :cua.1quier Cargo, profesión
o activid'8Jd qUe impida. o menoscabe. el estricto . cumplimiento
de los deberes del empleado,y muy espec1álmenooen Entidades
de radiodifusión,. radioeléetriea.s, de radiocomunicaciones, indu,s..
tlria.s de electrónica, Empresasperiodistic&s; Agen,elas. informa
tivas. de publicidad y todas. aquellas cuyo . trabajo y . materia
""lnolda con algún sector específico de ;Radio N!1Ciona.l <le lE&'
pafia,

CAPITULO XI

Premios, faltas y sanciones

SEOOION 1.~

PREMIOS

Art. 67. 1. Los enlpleados que se' distingan notoriamente en
el cutnplilniento de Sus debere::podrán ser premiados, entre
ot,ra;s, con las siguientes reoompensa.s:

a} Menciones honoríficas.
b) Felicitaciones pOr eSCrito.
c) Premio.~·enmetálico.

d) Coücesión de becas y viajes de estudios.
e) Aumento del periodo de vacaciones.
f} Intercambio prof€Sional oonEntidades analogas.

2. Estas recompensas se anotaran. en el expediente del em
pleado y se tendrán en cuenta. como mérito en los concursos,
haciéndose' públiea;s .. en las tablillas" de anuncios para general
conocimiento.

3. .La concesión'de recompensas hubra de ser otorgada a pro
puesta fundamentada de SUS Jefes inmediatos o superiores.

4. En ()olReglamento. de Régimen Interior se determinarán
detaJladamente el· tipu de acciQnes y circunstancias que hagan
al trabajador acreedor a a.jgÚD premio y el tipo concreto de
premio que correSpOnda a cada una de aquéllas.

SEOOION 2.'

Art.68. 1. Se consideran faltas la.s acciones u omisiones que
supongan quebrantq {) desconocimiento de los deberes de cual
quiE:"r índole impnestos por las disposiciones legales En vigor, y
en espf;)cial por la presente Ordenanza.

2. Las faltas se clasificarán, en oonsid·eraeiún a su impar.
tan('üt, trascendencia y malicia, en leves,. graves y muy graves.

Art 69. serán faltas leves:

1. Descuido o demora· en la ejeCución de cualquier tra'bajo,
skmpre que no produzca perturbaciones importantes en el ser
vicio, en cuyo caSo podrá ser considerada como grave o lllUY
grave.

2. La faita de puntual~dad inferio1' a treinta minutos en la
asistencia al trabajo, siempre que no exceda de tres al mes
y este retraso no produzca perjUicio en el servicio, en cUyo caso
podra ser considerada como grave, o .muy grave.

3. No cursar .en tiempo oportuno la baja correspondiente,
cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que
se pruebe la imposibilidad. de haberlo' efectuado.

4. La ausencia injustificada del lUgar de prestación de tra.-:
bajo oel abandono no reiterado. Siempre que como consecuencía
de esta con<lllcta Sé prOd.Ujeran accidentes, deterioros de las ins
talacíones o menoscabo del servicio; la falta puede ser considerada
como grave o muy grave.

s. Pequeños' descuidos en la cOU3ervación del material, mobi
liario o enseres.

6. No atender al públieocon la COrrección y diligencias de
bidas.

7. No corriunicar a la. Entidad lOs cambios de dornici1io.
8. Las discusiones molesti}S con,' los compañeros de trabajo

dentro de las dependencias de Radio Nacional de España.
9. .Faltar al trabajo undia sin la deblda autorización o causa

justificada, siempre quede esta falta no se derive perjuicio para
el servicio, en cuyo caso será c:onsiderada como grave o muy
grave.

lO-. La no comunicación con puntualidad de las alteraciones
familiar·es que afecten al Régimen General de la Seguridad So
cial.

11. En general, todas las acciones u omisiones de cara.cterÍ$
ticas análogas a 1'8.8 anteriormente r~lacionadas.

Art. 7(). Se caJ.ificarán como faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas de puntualida4 inferiores a treinta minu~

tos en ··laasisteneia al· trabajo, no justificadas, en el período
de un mes. CUando de estas faltas se deriven perjuicios para
el servicio público se considetaránoomo faltas muy graves.

2. Falta.r dos días al trabajo" durante un periodo de un mes
sin caUSa- justificada. .Cug,ndo dt e§t;as faltas se deriven perjuicios
para el servicio públlco se considera.ráli como faltas muy graves.

3. .omitirla comunicación de la6 a.lteraciones familiares que
Ilófecten a.! Régimen ~ner~l de la. &>gurlda<i SOCia.!. SI las olrouns-
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tandas revelasen especia.! maUda en estaomiS16n .latalta. se
consideruá muy grave.

4. Entregarse Q Juegoo. entretenimientos opasa,tieulPos de
cualquier clase estando de .servicio.

5. La simulación de enfermedad () accidente.
6. La desobediencias. sus superiores,. en cu'alquier mate'La

de servicio. Si esta. desobediencia implicase quebran~manífiesto

de disciplina o de ella se derivase perjuIcio notoriopa.ra la Enti
dad. podrá, ser considerada. como falta. muy,' gra.ve;

'1. Simular la presencia de otro, empleado, fichando o ftnnando
por él la entrada o salida del trabajo.

S. La negligencia. O descuido en el t1'ahajO qlle afecte a la
buena marche del mismo Gel retraso deIiherado e:nla.s actua.
ciones que le son propias.

9. La imprudencia en' acto' de servicio~ Si imPliCa riesgo de
accidente para el trabajador, para :sus compafleros o peligro
de avería para las instalaciones. será considerada mUyg~ve.

10. Realizar sin el permiso oportuno trabajos, particUlares
durante la jornada, MicomQ emplear para USO propio útiles
o materiales de la Entidad..

11. Las derivadas de los supuestos prevenidos en lOS mUlle
ros 2, 4 Y9 del articulo anterior.

12. La reincidencia. en tres faltas leves, aunque, sean de dis,
tinta, naturaleza, dentro de un trimestre y ,ha.biendo mediado
amoJ,1estación.

13. La falta de decoro o moralidad.
14; Los altercados d.entro del lugar' de trabajó.
15. La negativa injustificada. a' prestarse-rvicf<;lS: extTaordi~

nartos en los casos en que, pOr su carácter delmpe,ri06,l;t,p.ece
sidad, así 10 requieran, conforme, al apartado cliartodelarticu
lo 59 de la presente Ordenanza.

16. y, en generaJ., todas las acciones uomisil)n:e;s'ci€caracte
risticas amllogaos" en gravedad a, la.$ anteriormente relacionadas.

Ar,t. 71. se, considerarán como faltas muy graves las
siguientes:

1. Más de diez faltas de asisten-eia al trabajo en \tu perí9do
de seis meses, o veinte durante un año, sin la' debida justifi
cación.

2. El fraude, deslealtad o abu.so de confianza'enJas ge3tiones
encomendadas, así como en el trato. con loscompf;l.ÚerQsq.e:tra
bajo o cualquiera otra persona al servicio de la; Et1tidad o e11
relación. de trabajo con ésta.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o 'ca,usar· desper
fectos en materiales, útiles, herramientas, .maquin&i:a~ aparatos;
instalaciones, edificios, enseres, rnobi11ario y documentos de la
Entidad.

4. La condena pOr delitos dolosos () la. oom~sión,oparticipa.ción
por pa,rte del productor en hechos que reveloenpeligrosid'ad· en
el mismo; asi como los que impliquen desconfianza, o .descré
dito para el autor o la Empresa y los que afec~na. Jasegu
ridad, normalidad o funcionamiento de ésta,;

5. La embriaguez durante· el servicio.
6. Violar el secreto de correspondencia -o doclmientos r-eser~

vados de la Entldad.
7. Revelar a elementos extraños a la Entidad da:tos de reserva

obligada.
8. Los malos tratos de palabra y obra, el abuso de aut()rl

dad y la falta grave de respeto y consideraeiória,los Jefes,
así como a. los compañeros y subordinados. o a 'SUsfami1íates.

9. La blasfemia habitual.
10. causar accidentes gra:vespor negligencia olmprudéilcia

inexcusable.
11. Abandonar el trabajo en puestos de res})():nsabn~dact

12. La disminución voluntaria y continuada en·elren<linliento
normal de la labor en-coIn~nd,ada.

113.· Las frecuentes riñas y pendencias con loscompafieros
de trabajo.

14. La. reincidencia en f·alta grave, aunque ~.dedistint&
naturaleza,. siempre qut' se cometa dentro de un período ,de seis
meses de la primera.

Art. 72. La enumeraei6nde las faltas •que se contienen. en
los articulos precedentes no es limitativa, sinoslmplementeenun_
ciativa, y por ello tendrán la misma calificación a.quellos llech')S
análogos' que puedan cometerse,· aunque no estén expresamente
recogidos en los mencionados artículos.

SEOOION 3."

SANCIQNES

Art. 73. Las sanciones máxima.s que podrán imponerse a. los
que incurran en faltas serán l~ siguientes:

a) II.'Or faltas leY"":

1. Amonestación verbaJ.
2. Amonestación poreserito.
3. &1spensión deenpleo y sueldo hasta. de dos días.
4. Pérdida de uno a dos días de remuneración.

b) Por fait"" grav"",

l. ,Dislninuc~ónde vacaciones retribuidas, siempre que el san·
cionadopueda disfrutar de los.· siete dí~ $tablecidos en el ar
ticulo 35 de la vigep.te Ley de <;ontratode Trabajo.

2. SU3pensión ~eempleo y :sueldo:detre.s a quince diaa.
3. Pérdida de tres a quince días derem.uneración.
4. Trasla.(fO de destino dentro c!e la misma localidad.

c)Po-r taltas muygra-ves:

t Suspensián .de· empleo ysue-ldo de dieciséis a sesenta- diaa.
2.. Pérdida de un trienio que pudiel1t oorrespo-nderle por a-pll.

caci6n del· premio de antigüedad ,s. que serefie!'e el articulo 51.
3; Trasla<:1o .forzooo del servicio a dLstinta. loca-lidad.
4; Despido, con pérdida de- todos ·108· detechose-n la Entidad.

Art.· 74. Procedírnilmto ... sanct.onador.

1. .En la imposición de cualquiera de las sanciones que se
establecen en el articulo 73 se tendrán en cuenta las siguientes
normas: .

1.& ... Corre$wn<i:e'l Director.generalde Radiodifusión y Tele
visión la facUltad de- .. ímlxmer satlciones.

2.a.:.S€' observarán .las disposicion~contenidasen el texto
articulOOo. segundo de. la. LeY .100/1963,· de 28 de diciembre, dé
basesde-la:3eguridad SoCial, aprobado por Decreto 909/1966,
de 2tdeabrn~

3.3> Las faltas leves prescribirán al mes, a contar desde la
fecllaen,quela. ,Entidad hayatenldo o podido tenex conocimiento
de lasWsn1as; las graves y muy graves, & lastres meses,
desde·· igual. fecha., t'i en tal· plazo no se pro-eede a- la impo8ición
de sanción Q ala: aPertura de expedient.e.

4." Radio- Nacional de Espafia. Rnotaráen los expedientes
personales las snetones por faltas impuestas a SUB empleadoS.

2. Las notas desf~~orablesporfaltas cometidas quedarán can~
celadas, en caso de no reincidir, a los &eismeses las leves,
y1RS graves- y muy graves a los uno y. dOs años. respectivamente.
LO$ plazos empezarán a contarse desd'€ la fecha en que hubieran
sido Impuestas en firme.

Art. 75. Abuso de autoriCUlet,......E1 abuso de autoridad por par-te
de los> Jefés será .ooI1Siderado· como· falta muy grave, de lliCUerdo
con el número ~ta.vo del aItícu107LElqile 10 sufre. 10 pondrá.
en -conocimiento del Director· de la· Red de EniLsoras de Radio
Nacional de España por conducto de su Jef-e: inmedi8lto.

CAPITULO XII

Seguridad e higiene en el trabajo
Att. 76. L. En todas las· emisoras y depenctenc:ias de Radio

Nacional de Espafiaa que se refiere esta ,Ordenanza se dará
estricto, cumplimientos. las medidas deseguridadseñalada.s en
la Ordena.nza, General de> Begi.Uidad e Higiene en el. Trabajo
de 9 de marzo de 19:71 y demás. normas legale& de .aplicación.

2. ,. Los lQc~l~ dQnde seencuen~ren lnstala<1as l:-.semisoras
y salas de tnáqui1}aS, locutorioo•. estudios;. -salas de grabación
y montaje y demás dependencias, reunirán ad-ec11,ooasoondiciones
de Huminación y de ventilación, .bien natural o artificial, así
como una temperatura- talque' haga soportable la permanencia
en ellos del personalde servicio.

3;. Pua-la. prevención· de. €n[etmedades profesionales el poc
soMlse someterá a revisión médica anual.

4.]51· Reglámento de Régitnen Interior .d~te-minará qué pues
tos de trabajo deben: se.r atendidos par dos operarios como mí
nimo debido 'a· su .especial peligrosidad.

Art. 77. Todos los eleinento.s de protección, tales como guau·
ges de goma, petos, calzado aislante, plata:formas o tarimas ais
1adoras,pértigas,tenazas de maniobras, ganchos trepB.dores, cin·
turones de segmidad, etc., serán mantenidos por la -Red de Emi
Sóras de Radio Nacional de España en perfectas condiciones de
cO¡15érvación y seguridad; viniendo obligado el personal a la
utilización de.· tales .. elementos de prote-eci6n, asÍ como a poner
en conocimiento de su Jéfe inmediato cualquier anormalidad o
defecto en ellos observado.

2. El1neump1imiento por parte del personal de las obligaciones
que por el páTrafoanteI'ior se le imponen., a.si como el no prestar
ti todo accidentado. el· auxilio que esté a. su alcance, &erá con
sidetadQ como falta muy grave.
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"-NEXO 1

Salarios inidales

segunda.-Queda derQgadoel Reglamento de Trabajo- en Radio
NaciQna}, de España ,aprobado' por Orden de este Ministerio de
28 de abril de 1959yc,uantas dlsposlcionesse han dictado en
su desarrollo.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

5.600
7.200
8.800

10.400
12.000
13.600
15.200
16.800
18.400
20.000

Salario
1ni-cial

mensual

A
B
e
D
E
F
G
H
1
J

Niveles
de 'clasific8.ción

profesional

ANEXO 2

Valor de. boras4ipo extraordinaria!!.

Niveles de
clasltlca- Dos horas Horas Horas Horas
CipD pro- HOra tipo primeras sucesivas nocturnas festivas
f.esiohal---- -----. ----- ----

A &l 64 71 102 122
·B 65 81 91 130 156
e 80 lOO n2 160 192
D 94 117 132 188 226
E 109 136 153 216 262
F 123 164 172 246 295
G 138 172 193 276 331
a 152 190 213 304 365
I 167 210 224 334 391
J 181 226 253 362 434

Artículo 4,°, 1., dondediee: «...debe ser solicitado por e&
erito...», debe decir: «...deben solicitarlo por escrito...».

Articulp '8.0=', n, donde dicé: « y admitida a la autorización
de laJ1mta », debe'decir: iC y sollletida a la autoriZación
de :a Junta ».

CORRECCIONde errores de la 'Orden de 31 de
julio de 1971 por za.que se desarrollan las bases
deprocedhnientoelectoral sobre elección de Conw

seteros nacionales por las provincias.

Adv~rtidoserrores en el texto remitido para inserción de la
mencionada orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
-nUmero 183, de fecha 2 'de agosto', de 1971, pagínas 12592 a
12594, se triUlacriben Qcontinue,ción las oportunas rectifica.
ciones:

CAPITULO XIII

DISPOSICION.ElS TRANI'lITORI"-S

Disposielonesvarlas

Art. 78,. En 10 no especialmente regUlado,'en .esta Ordenanza..
serán de apUcación las disposiciones legQ.1esde carácter general.
oonsiderándose como irrenunciables los. beneficl08- que- otorgan.

Art~ '19. Radio NaclonaldeEspafiaredacta.ráunRegIamento
de' Régimen Interior para adap!-!U', las ,normas ,g~nerltles de in
dole 18ibor&l yla$ especificas de est&ordenanzaa laspecul1a-
ridadeo de llU8 dis,lntM unldadeo deke.b&jo.

En su texto se deterrnirtai'án todas1a.s cl1~sti(meslabOrales
e. que se hace mención en el presente ordenaI11ieJ):to, y, cuantas
otras sean,preclsaapara el norma.l desenvolV1miel'lto·,~el servicio
públ1eo de, Radio Nacional' de Espafia -en el plano,-de, las re
la.eionesde trabajo orientadaahacla la oonsecucióll, de, los me
jores, rendimientos y el fomento de ,buenas', relaciones, hmnanas.

Primera.~Todo el perSOl1&l fijo, ya seeuc"uentre en situación
de ,activo, ,excedencia voluntaria o forzosa,,' en ~rvieio,mUitar
(IOn reserva de plaza Q en situación .debaja' por,enfermedad,
oorá clasificado en le. 5tegor1aprofesiona~ ,que corresponda de
las enumeradas en el articulo sexto.

segund.a.~Las funciones propias y especffic,ascde:lpuesto de
trabajo, r}uevenga de.sempefiándose, la. categotiaactual, ,a.sicorno
la profesionalidad, tItulación, sItuación; histcrlal y antigüedad
del interesado. determtnaránlaasignaciónde,categoria profe
sional que. con c.arácter de 1lnica,rerá pro!Juesta-}\ ,1a'Dirección
Qeneral de Radiocli.fu.sión y TeleloiSióu.eIl'e1p1azo;'de, un mes
desde la fecha de entrada en~ de es>a Ordeno.""a.

Tercera.-Los Ingenieros técnicos; Peritas o AYUdantes nooom~
prendidos en el articulo 'séptimo que desempeñanenftadio Nacio
nal de Espafia las funciones para las qlle ,les,habiUtan ,dichOoS
títulos. se adscribirán según corresponda alas:eategorías del
grupo L

Oua.rta.-A los' actuales componentes'del «cuadro arttstico»
de Radio Nacional d-eE:.--paña se ,lea reoonoc~ráelcaráCter"de
empleados fijos y serán asimilados a alguno de· los niv~lesdel

Sal E,según la situación' ex!.9tente al', tiempo de pr()ffiulgarse
esta Ordenanza.

Quinta.-La clas1!lcaciónSffá aprobada por' la T)ireccfóll ae~

neral de Radiodifusión y Televisft>n con caráet.erprovisional, con
cediéndose un plazo de quince diasaoontardescle,lapubUcación
para formular reclamaciones ,ante dicha' Direcc:ón 'Genera.l ,de
RadlodlIuslón y Televisión. ExpIrado dIcho plazo yresuelt¡¡s las
I'eclam.aclones, se, elevará ,la cl&Siflcaci6n"a ,~ef1nJtiva.

8exta.-:-Contra la resolución definitiva pbtlrántnterpcmerse
por quienes se consideren indebidamente clasificados los recur
sos que la legislación laboral otorga.

Séptima.-Si, oomo consecuencIa' de <la reclasificación que se
efectúe &1 objeto, de encuadrar, alper.so~',en la estructura pro
fesional establecida- en el artlculo:sexto'delt\,presente ()rdenanza.
la retribución, básica. Aplicable' a un, empleado; .~n ,razón a la
categoría profesiOnal que se le atribuya fueseinferiot- a,la,Que
por igual concepto 'le correspondiese ,con anterioridad,ésta"será
respetada..

octav8.-Radio NacionaldeEspañe" y su perSOnal nll.tIltendrán
108 actuales regímenes de, mejora de la8eguridad,Soeial. ,de
oontormidad con losoonveniosy a.cueroosactualmente en vigor.

DISPOSICIONES FINM.J;lI'l

Prlmera.-Alpersonal, de Radioliaciorial de Elspaüít,cuya 81
tuacíón, emolumentos y demás condiciones 'ele, trabajo ,se ,regulan
en la presente Ordenanza, se les respetarán lOS,derechosadqul
ridos en su actividad profesional.


